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INTRODUCC I0 

la gestidn de negocios ha sido considerada a fondo por pocos autores, 

pues en su gran mayoría s6lo la mencionan someramente y oon similares conaide 

raciones; renultando lo mismo, que se consulte uno u otro de esos autores, --

pues nada nuevo hemos de encontrar qua no haya sido ya dicho por otro de sum 

colegas. 

Mi intención, oon respecto al presente trabajo, es poner en manifiesto 

que la gestión de negocios es una figura jurídica de gran relevancia social; 

deblendo.su establecimiento a la necesidad de fomentar, de un modo prgotioo y 

eficiente, el auxilio al prójimo, que en determinado momento puede llegar a -

necesitar de la mano de sus semejantes. 

Con la firme intenoldn de lograr el propósito deseado. he tenido a .1.11~.1•1 

bien dividir la presente en cinco oanitulos, quedando en •eta forma: 

Capitulo I. Antecedentes históricos.- in este capitulo considero le le 

gleisoldn de cinco paises, siendo estos: Roma, Prencia, Upada, Alemania y --

Suiza. IR elección de los paises mencionados, se hizo en base a la reperca- - 

cidn observada en nuestra legisInci6n; pues nuestro código civil vigente, en 

lo referente a la gestión de negocios, goorda gran semejanza con lo que esta-

blecen loe cddigon civiles de esos paises; resultando evidente que han sido - 

tomados como muestra, para la conformación de nuestra ley. !s necesario acla-

rar que la legielnc16n de los palees de »paha. Alemania y Suiza; considerada 
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al tratarse de ellos, es la que continúa, hasta la fecha, vigente. Sin embar 

go, al ser anteriores a nuestro código civil vigente. y siendo además consi-

derados en la elaboración de dete, es hace necesaria su mención. 

Capitulo II. la gestión de negocios en la legislación Mexicana.- Aqui 

se habla de los códigos civiles antiguos, de 1870 y 1884. mencionando sus aj 

ticulos, as( como sus aciertos y desaciertos. 11 código de 1928, que es el - 

que actualmente nos rige. Un estudio comparativo de loe códigos antiguos con 

el hoy vigente, y por ditimo algunas referencias a la legislación civil, en 

lo relativo a la gestión de negocios, de las Entidades federativas. 

Capitulo I/1. Naturaleza Juridica.- En este capitulo se tratan tres - 

incisos que son: a) Punción de Solidaridad Social. En el que se pretende ex-

plicar las osunas que originan que una persona se encargue del negocio aje--

no, en donde no tendrd derecho a remuneración alguna. b) Puente autónoma 

tracontractual. Aquí se trata, el porque de esa consideración. o) Ie ges—

tión de negocios como acto jurídico estricto sensu. En que nos apoyamos; para 

manifestar seto. 

Capitulo /V. la gestión de negocios.- Concepto, requisito, que debe -

presentar; el asunto dtilments gestionado, cuando se presenta; semejanzas --

que presenta con otras figuras jurídicas; y nor intimo la gestión de mego-

cios jadicieles. su utilidad prdctieft. 

OAPitulo V. Efectos de la gestt6n de negocios.- Aquí se trata de les 
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responsabilidades que se presentan en la persona que se encerge de los asun-

tos ajenos; teniendo ésto la finalidad de que no se vaya ésta. a exceder en 

las funciones propias de su. cargo. Se consideran &dende. los deberse del ft» 

So, una ves que se ha producido el asunto dtilmente geetionedo, en su favor. 

También se habla de la l'atino:mei& y de la no ratificación de la geoti6n,--

lo que una y otra provoca en la persona del gestor. Por ditico se considera 

la gestión en contra de la voluntad del dueño; sus resones, mei como situa—

ciones en las que es indiferente en oposición. 



CAPITULO I 	 4111 

APTECEDENUS EfISMIITOOS 

a) BOYA 

b) 311A110/A 

a) ESPAÑA. 

d) AIZWNIA 

e) SU/EA 
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CAPITULO / 

ABTECBDENTES HISTORICOS 

a) ROMA 

Es en el antiguo derecho romano, donde la gestión de negocios hace su 

aparición. °En principio, no estaba permitido ingerirse aln rezón y sin motl 

vo justo en loe negocios de otro, sea por indiscreción, sea por curiosidad o 

por avidez. Intrusión semejante era upa culpa. As< lo proclamo Pomponio: Cnl 

pa set Damiscere se rel ad se non pertinanti. ?dm grave aún es ~claree en 

los negocios de otro que dependen exelueivamente de la facultad del Interesa 

do. como son los derechos inherentes a la persona, sin valor patrimonial al-

guno* (1), "=eta institución habría de aparecer en Roma, por obra del pretoz 

para regular las relaciones que nacían entre una persona ausente y quien es-

pontaneamente se hacia cargo de sus negocios, sea para representarlo en jus-

ticia, sea para administrar su patrimonio. sin que existiera entre nabos re-

lación contractual alguna. Con la jurisprudencia cldsloa se amplia su campo 

de aplicación en el sentido de que lr gestión comprende toda clase de asun—

tos en que se defendiera intereses ajenos y no unicamente loe negocios de un 

aumente* (2). la gestión de negocios es resultado, de la necesidad de nrott 

(1) De Gasperi, Luis. "Tratado de Derecho Civil" Tomo 171, TinOgrafina idlk2 
ra Argentina, 3uenoe Airee, 1964. pag. 820. 

(2) Pinta Gusman. Uds Alberto. *Derecho Romano°, Tipografica Editora Argenll 
na. Buenos Aireedirg., 2° edición, 1966, pm. 405 . 
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ger el patrimonio de aquellos que hablendose ausentado, han dejado flete des-

protegido; con el peligro latente de sufrir algún dalo. 

El derecho romano consideró en un principio, según el modelo seguido 

en las instituciones de Gayo, que todas las obligaciones nacían de contratos 

o de delitos. Sin embargo, el mismo Gayo "olmervd que había obligaciones que 

no podían hacerse derivar ni de los contratos ni de los delitos, y atribuyó 

su origen a varias figuras de causas (ex varita causarum lleulle), que, se-

gún parece, no se asimilaban a las obligaciones nacidas de loe contrato* --

(non ex contractu, cuasi ex contractu nascuntur)" (3). Al aceptar la existen 

cia de una nueva fuente de obligaciones, convierte su clasificacin biparti-

ta de fuentes de obligaciones, mor contratos o por delitos, en trinartIta;a1 

agregar las varias figuras de causas, en donde, entre otras, se encontraba -

la gesti6a de negocios (negotiorum gestio). 

Posteriormente, "la clasificación trimembrs de Gayo se hico cuatrimem 

bre en las Institutos de Justiniano, que nos hablan de obligaciones nacida. 

de contrato, como de un contrato, de un delito, como de un delito (b con- - 

tractu, cuasi ex contractu; ex maleficio, cuasi ex maleficio)" (4). Dichas - 

institutas fueron publicadas en el ano 533, siendo consideradas como un 11 --

bro de texto para estudiantes, con fuerza de ley; en éstas, se refiere a la 

negotiorum gestio de esta manera: 

(Magos, Luis. "Comentarios a los códigos civiles de Yapaba e Hismnoameri 
ce", Ediciones Jurídicas Herrero. México,D.P. 1953, 'Mg. 964 . 

(4) Op. oit. Luis Malos, pote. 965 . 
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TITULO XXVII 

DE LAS ounammis qpie MACAN COMO DE DM COBTRATO 

"Después de enumerar los diversos genero, de contratos, tratemos de -

las obligaciones que no naciendo propiameate hallaado, dm un contrato pera - 

que, sin nacer tampoco de un delito, parece que nacen 22E2 Alma contrito  . 
1.- AsT cuando alguno ha desempeñado negocios de un aumente nacen por 

una r otra parte acciones llamadas negotioram gestorum, nacida directa pera 

aquel cuyo negocio ha sido deeempshado contra el gerente, y ami& soatraria 

para este dltino. la evidente que estas ~limes no macen realmente de ata--

gdn contrato, porque tienen lugar cuando alguno sin m'adato, se introtems ea 

los negocios de otro; por eso aquellos cuyo. negocios han sido desempatados 

están obligados adn sin saberlo. lato ha sido admitido por utilidad para que 

loe negocios de los ausentes, obligados a partir subitammnte y a toda prisa 

sin haber confiado a sadis eu desempeffo, no quedaran en abandono, porque nia 

tuno, sin duda se ofrecería a cuidarlos si no tenia ninguna t'ocie* para re--

clamar los gastos que en ellos hubiese hateo. Pero ami COM el que de um mo-

do dtil ha desempeffado los negocios de otro tiene a date por obligado, del -

alomo modo a su ves esta obligado el Primero a dar cuenta de su administre--

cidn. uta cuenta debe extenderse hasta comprender la nds exacta 

porque no basta al gerente poner se la gesttilin de los negocios los cuidados 

qua habitualmente pone en los suyos propios, siseare que hubiese otro mofe AL 

ligente que administraed mejor"(5). 

(5) Ortoldn, M. .11netituciones de Justiniano", lditoriel Atalaya, Traduo- - 
alón de /Francisco Pérez de Anaye y Melquiades Peres Rivas. huimos Aires, Ar-
gentina 1947, pag. 2°75 



La negotiorum gentío en tratada, por las Instituciones de Justiniano, 

en forma clara y concisa; refiriendo los derechos y deberes e que están suát 

tos el gestor y el dominus negotil (dueño del negocio), una ver que se en- - 

cuentran en la situacidn jurídica allí establecida. "In denominación de Ine-

titutas formaba un titulo consagrado en Jurisprudencia romana para indicar - 

los tratados en qus'se explicaban de un modo «oil y metódico loe principios 

y los elementos del Derecho" (6). 

Justiniano, en su deseo da crear una obre magna para la profetice jurl 

dice de su ¿poca, promulga en el mismo año, 533„sel Digesto (o las pandee- - 

tas), colección de citas de jurisconsultos, fuere de las cuales la turisprum. 

dant% deja de tener fueres obligatoria. asta obra, en cincuenta libros, "k 

dividido* en titulo*, llena de sugerencias, de ejemplos concretos y de retro 

nec juridicoe, es una eterna fuente de inspirad& para el jurista, y el es-

tudio de los libros da texto de derecho romano debe sólo considerarse como 

una introducción a la lectura del Digesto" (7). lin uno de sus titulo'', en el 

quinto pare ser ale exactos, realiza un estudio amplio sobre la negotiorum - 

geetio; mencionando a modo de ejemplos, las situaciones que deben ser conel-

doradas como tal, así como las acciones que cada parte podía hacer valer de 

acuerdo a su panel& dentro de la misma. Explica, ademé*, ]a forma en que -

se debían de interpretar las frasee allí utilizada*, a modo de aclarar lee -

posibles confusiones o malas interpretaciones que se pudiertn presentar al - 

(6) Op. cit., M. Crtolln . 

(7) Eargadant S„ Guillermo norte. "El Derealao Privado Emano", Editorial -
Esfinge, S.A., Méxice,D.P. 1979, Iovena Zdicidm, pag. 78 
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respecto. 

T1tulo V del Digesto, sobre la gestión de negocios, empieza de es-

ta forma: "1.- rete edicto es necesario por ser de gran utilidad pare los --

ausente., a fin de que no les ocurra, por su indefensión, Que otro sea pues-

to en posesión de sus bienes y que éstos se vendan o se venda la prenda  que 

dieron, o sufren una acción penal, o pierdan sin razón una cosa de su propio 

dad. 

2.- Si alguno hubiese gestionado los negocios de un ausente, aunque -

éste lo ignore, tiene acción por los gestos elles y las obligaciones con. . 

traídas a causa del patrimonio del ausente. Así pues, en este caso naos por 

una y otra parte una acción que se llama de negocios gestionados. In efecto, 

mei oomo es junto que el gestor de cuenta de sus actos, y en consecuencia, - 

que sea condenado si obró como no debía o retiene algo de tales negocios tea 

Idén es justo, de la otra parte, que si gestioné enmonte, se le pague lo -

que perdió o hm de vender por tal motivo. 

3.- Dios el pretor: *Dar* acción cuando alguno hubiese gestionado los 

negocios de otro, o los negocios (pendientes) propios de un difunto'. Metas 

palabree 'Cuando alguno* han de entenderse esf: *0 alguna'; porque no hay da 

de de que también las mujeres pueden demandar y ser demandadas por la ges- - 

tién de negocios. Lo de 'negocios* debes entenderlo tanto el es uno como si 

son varios. 'De otro' dios, y esto se refiere a ambos sexos" (8). 

(8) Justiniano, Digesto del l'aperador. Tomo T Libro 3•, trmducido y pabilo.-
do en el siglo anterior por •l Lic. Don lomrtulome. Agoetin Rodriguez de Poma 
os, *ove Edición. Nadrid,lepafta 1872. Torrenta de »amén Vioente, pite. 141 e 
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Ante la imposibilidad de transcribir integramente el título V del Di-

gesto, solamente hemos de hacer mención a las consideraciones esenciales que 

allí se establecen para normar a la gestión de negocios. Así, tenemos que, - 

en el caso de una gestión necesaria, en donde se pretende evitar un inflo al 

~Pío, eólo se responderá del dolo. 

El gestor, será responsable de dolo y culpa, y aten del caso fortuito 

si realiza para el ausente un negocio nuevo que éste no acostumbre hacer. 

En el caso de una gestión simplemente átil, el gestor no podía exigir 

que, como reembolso de sus gastos, se le pagase una cantidad superior al be-

neficio causado al dna% por eu. Intervención. Esto, si el dueño 'ratifícala -

la gestión, ya que en caso contrario, o sea, no ratifica lo hecho por el gle. 

toro  sólo respondía hasta donde hubiera llegado a enriquecerse por aquélla.-

El gestor de negocios tiene facultad pare pedir el reembolso de sus gastos, 

si es que no obró con animo de liberalidad. 

El que gestiona los negocios de una persona creyendo que son de otra, 

se encuentra obligado por la vestida de negocios para con el verdadero due--

U. Igual consideración tiene aquel que se entromete en los asuntos ajenos,-

no en atención al dueto sino Insolando mita su provecho personal; siendo Indi-

ferente la intención con que obr6, tiene loe derechos de cualquier gestor, -

pero sólo en la medida •n que el dueEto se ba visto enriquecido. 11 que bnbil 

ra gestionado un negocio suyo y ajeno, ignorando esta relación, eetard obli- 

gado por la gestión 	negocias en cuanto a lo que el patrimonio ajeno se mi 
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flore. 

Cuando alguien gestiona varios asuntos de una sola persona, no hay ve-

rine contratos sino uno solo, salvo si desde •l principio se aplicd a uno 

s610 de ellos, para dejar la gestión una vez concluido, pues en este caso, el 

hubiere comenzado a gestionar otra cosa con nueva voluntad, habré un contrato 

distinto. 

Si el gestor de negocios ajenos hubiese cobrado lo que no se debfa, es 

tí obligado a restituirlo; pero si es lo contrario 7 paga lo que no es del", 

seré responsable de lo pagado por error. Si hubiera gastado, el gestor, ate -

de lo conveniente*  sólo recuperaré aquello que hubiera debido pagar. 

Lo hecho por Justiniano, y sua colaboradores, es motivo de elogio,pues 

sus obras son las raíces de donde se han derivado las actuales inetituclones.  

que nos rigen. 
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b) FRANCIA 

El derecho francés, al tratar sobre la gesti6n de negocios; la catalQ 

ga entre los cuasicontratos, junto con el mago de lo indebido. Es considera-

da una fuente más de obligaciones, pues se produce una relación jurfdlos en-

tre el gestor y el dueño del negocio; aún cuando el segundo no ha consentido 

en ello y por la sola conducta del primero se provocan consecuencias jurfdi - 

cae que en forma directa van a repercutir en ambos. 

El código de Eapole6n (9). promulgado el 19 de febrero de 1804, en su 

titulo IV se refiere a las obligaciones que es forman sin convenio; siendo -

en este titulo donde se trata de la testi& de negocios. El articulo 1370, -

del código citado, establece: 'Algunas obligaciones se forman sin que inter-

venga ninguna convención de parte del que se obliga ni de parte de aquel ha-

cia el cual está obligado. Unas resultan de la sola autoridad de la ley; las 

otras nacen de un hecho personal del que se encuentra obligado. Ido primeras 

son las obligaciones formadas involuntariaaente, tales como entre propieta--

rios vecinos, o las de los tutores y otros administradores que no pueden re-

chazar la funcl6n qua se les discierne. Las obligaciones que nacen de un he-

cho personal del que se halla obligado, resultan o de los cuasloontratoe, o 

de los delitos o cuasidelitos; y constituyen la materia del presente «tu. -

lo'. 

(9) Maseaud, Maury y Ileon. "Lsoolones de Derecho Civil", 'Código do 1111,0- - 
ledal, Parte cuarta. Volumen /V, traducción de Luis Aloma-Lascara y Cestillo 
Ediciones ~limes Buropa-Amerioa. »usaos Alree,Argentina 1965. Pot. 506 
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]Cl articulo 1371, del citado código francés, da la definición de cua-

sicontratos, en esta forma: 'Los cuasicontratos son loe hedhos puramente vo-

luntarios del hombre de los que resulta una obligación cualquiera hacia un -

tercero, y alguna vez una obligación reciproca de ambas partes'. 

Por medio del cuasicontrato, aún los incapaces pera obligarse por coa 

trato, pueden quedar obligadas para con eu, Autor y obligar a éste en favor 

de ellos, pues se prodUce el vinculo jurídico sin hecho alguno de su parte. 

El articulo 1372, del mismo código, expresa: 'Cuando se gestiona vo--

luntariamente un negocio ajeno, ya sea que el duelo conozca la gestión, ye -

sea que la ignore, el que gestiona contrae la obligación tácita, de continuar 

la gestión que ha comenzado, y la de acatarla hasta que el propietario se ea 

cuentre en estado de proveer a ello por si• mismo; debe enoargaree asisdemo -

de todas las dependencias de ese mismo negocio. Queda sometido a todas las - 

obligaciones que resultarían de un mandato expreso que le hubiere dado el --

propietario'. Este articulo Done de nanifieeto, en forma clara y sencilla,la 

obligación qua contrae toda aquella persona que se entromete en los negocios 

de otro, no permitiendole abandonar lo que ha iniciado; temiendo forzosa- --

mente que concluir la gestión. 

El código de Napoleón considera, adem4s de lo anterior, lo siguiente:-

Es obligación del gestor el continuar con su gestión, aún cuando el dus5o 111 

garle o morir antes de la coneluel6n del Asunto haat", en tanto, el heredero - 

puede (sumir la dirección del mismo. Debe, adenia. poner en la geetidn todo* 



loa cuidados de un buen padre do familia. 

El juez esté facultado para moderar loe danos y perjuicios que resul—

taren de ls culpa o negligencia del gestor, teniendo en cuenta las circuns--

tancias que lo, hayan motivado a encargarse de los negocios ajenos. 

El dueño, cuyos negocios hayan sido bien administrados, debe cumplir 

con todas y cada una de las obligaciones contraídas por el gestor en su nom-

bre, debiendo indemnizarle de todos los compromisos personales tomadas y 

reembolsar de todos los gastos 'titilee o necesarios que haya hecho. 

El contenido de la parte referente a los cuasicontratos, se encuentra 

invariable desde el código de Napoleón; pese a que en la época contemporonee 

se han suscitado controversias, debidas a la diversidad de opiniones de va-

rice autores que consideren que, el cuasicontrato, es un término técnico que 

ha perdido su. razón de ser. Se le cataloga como equívoco y confuso, al no ha 

Virosis podido asignar hasta hoy un sentido exacto y preciso. Se considere —

que esté( fuera de le realidad jai-Mica actual, 

Los tribunales, en su jurisprudencia, han establecido situaciones que 

deben su creación e la necesidad de Dormir con mas eficiencia lo referente a 

la gestión de negocios. Con ésto, se intenta hacer que esta figura jarilloa 

tenga arfe relevancia, al contar con estatuto* que protejan con més efectivi—

dad a todo aquél que algo tuviera en relecién a le siena. Con esto se logra, 

que cuando una persona intente Inmiscuirse en los asunto* ajenos, lo baga se 
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blando los efectos y alcances que trae consigo la presencia de esta fuente - 

de obligaciones. 

Se establecen dos tipos de gestión; la necewria y la dttl; la prime-

ra es aquélla que ha tenido como finalidad, el impedir que el dueño sufra una 

pérdida. Da segunda, gestión dtil, reditda al dueño un beneficio logrado por 

una actuación acertada del gestor. 

Al no intervenir la voluntad del dueño del negocio en la realización 

de la gestión, no es exigible la capacidad de éste para la validez de la mia, 

ma, ya que éste sólo se encontraré obligado en la medida en que sean loe be-

neficios obtenidos por la gestión. 

la capacidad juridlca del gestor es importante, ya que en el caso de 

no tener ésta, no quedaré cbligndo en favor del dueño ni de loe terceros que 

hayan contratado con él."El incapaz no queda obligado mis que en caso de ac-

to 'licito, lo que puede ser, pero no es necesariamente, el supuesto de la - 

intervenci6n en los negocios ajenos" (10). Sin embargo, si el incepes ha de-

clarado que actda por cuenta ajena, tendrá el dueño une and& contra loe -- 

terceros y datos contra 41. 

No existe gestión, cuando el que la realiza lo hace con la creencia - 

(10) Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge. "las Obligecionesn, tomo VTI, 2* parte 
Cultural, S.A., la Habana, Cuba 1945, traducción española del Dr. Mario Diez 
Cruz, png. 18 . 
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de gestionar un negocio propio. Tampoco habrl gestión de negocios, cuando el 

que ha obrado por cuenta ajena, estaba obligado a hacerloasi por la existen-

cia de un contrato o de una obligación legal. Io mismo se considera cuando no 

se pueden separar los negocios propios de los ajenos, teniendo que desemmelPr 

ambos. 

El gestor estd obligado a rendir cuentas al término de su gestión, o - 

en el momento en que el dueño asi se lo pida. En coso de fallecimiento de 

aquél, sus herederos, si bien están obligados a rendir cuentas, no lo están a 

continuar con la gestión, pero si a realizar los actos urgentes y avisar al - 

duelo acerco de la situación que guarda ésta. 

Tomando en cuenta que la gestión de negocios presenta analogía con el 

mandato, que normalmente es gratuito, el gestor no tiene en principio derecho 

a una remuneración adicional sobre el reembolso de los gastos por 61 efectua-

dos. Sin embargo, es permitida ésta cuando la gestión ha sido realizada por - 

un profssionista sin intención liberal, considerándose esta situación dtil pe 

re el duelo y justa paro el gestor. 

El gestor tiene un derecho de retención sobre la cosa por 61 admiras--. 

treda o gestionada, como garantia del pago de lo que le corresponde en aten--

cien a in goetldn, inclusive, si procediere la ressznereción de su trabPjoi  

Seen opinión roña comunmento admitida, en base a la aceptación de son. 

Unidad, cuando se gestiona un negocio comdn a ~dna parsonne, se estime que 
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no debe consideraree ésta en favor del gestor: debiendo quedar cede uno oblj 

gado respecto al gestor por la totalidad de los gastos, solamente cuando no 

fuere posible dividir éstos. 

"IR acción del gestor contra el dusflo prescribe a los 30 anos, adn --

cuando el gestor pidiera el reembolso de una deuda del dueffo, pagada por él, 

7 que prescribiere en un lapso de tiempo mes corto" (11). Esto, en considere 

alón de gua el crédito del gestor no es el mismo por el pagado, sino otro --

distinto por el reembolso de los gastos sufragados en la gestión. 

81 el gestor ha tratado con el tercero en su propio nombre, mere( el - 

&leo obligado para con dote. El tercero no tendr< /incida contra el ~ovni 

éste para con el tercero, calvo si el tercero conociendo que el gestor acta 

ba en un negocio ajeno, lo considera a su ves como gestor del negocio del --

dmeffo. 

(11) Op. oit. de PInniol y alpert . 
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c) ESPAÑA 

• 

El Derecho español encuadra a la gestión de negocios dentro de loe --

cuasicontratos, y naf lo establece su código civil (12), que en el titulo --

IV! trata de las obligaciones que se contraen sin convenio, considerando a -

aquellos como hecom lícitos y puramente voluntarios, de los que resulta oblj 

gado su autor para con un tercero y a veces una obligación recfproca entre -

los interesados (art. 1887). 

Len el derecho historio, español no se encuentra la denoinnacidn de --

cuasicontratos, aunque las partidas y el fuero Real contienen normas relati-

vas a la gestión de negocios. Existiendo antecedentes de ellos en el derecho 

actual, combinado con el cuerpo legal franode y el italiano. 

no obstante, la teoría de los cuasicontratos ha musitado importantes 

discusiones entre loe civilistas, al no habéreele podido atribuir una definí 

oldn precisa, por lo gua, se considera que est< desprovista de fundamento --

cientifloo e histórico. la mayoría de los autores estiman que las obligacio-

nes a que ellos dan nacimiento no me basan en la equidad, sino en la ley.gue 

es la que le otorga su valor real. 

Realiza una gestión de negocios ajenos, todo aquel que se encarga yom. 

(12) Huno«, Luis. "Comentarios a los códigos civiles de lépaffa e hiepanoaae-
rioe". Ediolonee Jurfdione Herrero. Hílele°, DM. 19 de marzo de 1953, Per. -
963 . 



19 

luntarlamente de la atonal& o adminietracida de los negocios de otro, ele --

mandato de éste, estando obligado a continuar ru gestión balota el término --

del asunto y sus incidencias o a requerir al interesado para Tm le eumtitm-

ya en la gestión, el se hallaba en estado de poder hacerlo por si (art. --- 

1888). 

In el articulo 1889 se dicei 'El gestor oficioso debe deeempeWar su 

encargo con toda la diligencia de un buen padre de familia, e indemnizar los 

perjuicios que por su culpa o negligencia se irroguen al dudo de los bienes 

o negocios que gestione. los Tribunales, sin embargo, podrtn moderar la im-

portancia de la indemnización eegin las circunstancias del caso'. 

Se emplea el calificativo de oficioso, cuando se refiere al gestor, - 

debido a que no existe consentimiento de parte del ~lo, que permita la in-

gerencia de extraños en sus bienes o sus negocios. 

El articulo antes transcrito, 1889, dice, que deber< el gestor actuar 

con la diligencia de un buen padre de familia, respondiendo de los perjui - 

clon quo llegara a causar en el patrimonio del duelo, por lo qua todo aquel, 

para el cual se gestionan sus negocios, puede estar tranquilo al existir nor 

mas como la anterior, que vienen a dar a la gestión, la seguridnd juridica al 

canaria; para. que tanto el gestor, que debe poner atención en lo que ~aire 

como el duelo, que debe reembolsar los gastos causados por la gestión; po- - 

dr4n, dada quién, alegar lo quo a su derecho convenga, en su momento aporta - 

no, si alguna de lee estipulaciones aquí enunciadas no fui cumplida conforme 
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a la ley. En virtud de lo anterior, es de justicia, que el gestor rinda --

cuentan, a fin do valorar ami, si su actuación fue diligente; haciendo lo - 

que hubiera hecho el duelo en su. lugar. 

Cuando el gestor delegare en otra persona todos o algunos de los de-

beres de su cargo, responderé de los actos del delegado, sin perjuicio de - 

la obligación directa de éste para con el propietario del negocio. la res_-

pousabilidad de los gestores, cuando fueren dos o uds, seré solidaria. Así 

se establece en el articulo 1890, permitiendo que el gestor cuente con 

otras pernonas cuando no le sea posible atender todos los actos necesarios 

que requiera el negocio, para una buena agencia o administración. Sin amblar 

go, el gestor que primero conoció del negocio, no se puede desligar del mis 

mo; por lo que continua con las obligaciones que se echó a cuestas desde el 

momento en que se decidid a intervenir en el asunto ajeno. 

Si el gestor realiza operaciones arriesgadas que el dueño no tuviese 

costumbre de hacer, o si ha pospuesto el interés de asta al suyo proplo,res 

pondera del caso fortuito. Represado lo anterior en el articulo 1891, es Ia 

tinta poner un límite a la actuoción del gestor; no debiendo ir asta més 

all< de lo que pudiera haber hecho el ~o el es encargara de sus propios 

asuetos. 11 gestor debe concretarse a realizar la /gestión en le forma mote -

conveniente, sin meterse en problemas inneceearl0e. 

Asienta reprochable el hecho de querer obtener un lucro, nor lo que 

con mayor razón, debe de responder el gestor del caso fortuito, al interpo- 
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ner su beneficio antes que el del duelo. lo que se procura, en la gestión, -

es el intorge ajeno, y no que data reditde algttn beneficio para el gestor. -

Sin embargo, en vista de que también se causan beneficios par, el duelo del 

negocio, es de considerarse que esta acción sea encuadrada como geetidn de -
negocios, Y, si se actda con esa intención y se presenta el caso fortuito 
por el que se pierde lo hecho en la gooti6n, deberá responder el gestor en - 
la medida en que lo establece el articulo 1889, antes mencionado. 

ratifloacidn de la gesti6n, por parte del duelo, produce los efec-

tos del mandato expreso (art. 1892). Si el duelo no ratifica expresamente la 
gestión y se aprovecha de las ventajas de la misma, seré responsable de las 
obligaciones contraídas en eu interés; debiendo indemnizar al gestor de lot 

gestos necesarios y &lisa que hubiese hecho, as< como loe perjuicios que bg, 
bien sufrido en el desempeño de su cargo. Tambidn existird esta obligación, 
el la gestión hubiera tenido por objeto evitar algfn perjuicio inminente y -
manifiesto, aunque de ella no resultase provecho alguno (art. 1693). 

Si el duelo no ratifica la gestión en forme expresa, pero si pretende 
aprovecharse de las ventajas obtenidas, se convertirá ésta en una aceptad& 

tdclta, que tendré' los mismos efectos que la expresa. Debiendo, el dueffo,ree, 

pondor, por tal motivo, de todo lo actuado por el gestor e Indemnizarle de - 
los gneton y perjuicios °sumados. 

Lo mismo debe considerarse si se trató de una gestión necesaria, en - 
dnndn se trate de evitar una perdida. 
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Cuando un extraño diesel los P.l1mentoo, sin conocimiento del oblierldo 

ra preeterlos, tendr4 derecho a reclawrlo de éste, a no sor que los haya da-

do por piedad y sin ánimo de reclamarlos. Esta situación prevista en el.ar__ 

tfculo 1894 parrafo primero del código civil español, tiene la intención de 

no dejar en el desamparo a las personas que no teniendo loe medios suficien-

tes para su subsistencia, ne hacen de ellos gracias e la oportuna interven—

ción de un extraño que, al proporcionar datos, entra en la consideración de 

gestor al responder de las obligaciones personales de otro. Si al proporcio-

nar los alimentos lo hizo con la intención de que, cuando el ausente so pre-

sentara, sufragarla datos; es una verdadera gestión, pero si no le !ntereea 

recobrar lo gastado, no existird ninguna obligación por ninguna de las per--

tes involucradas. 

Loe gastos funerarios proporcionadoo a la condición de la persona y a 

los usos de la localidad doberdn ser satisfechos; aunque el difunto no hubie 

se dejado bienes, por aquellos que en vida habrfan tenido la obligación do - 

alimentarle, segundo parrnfo del artículo 1894. Los funerales deber4n ser de 

acuerdo a la posición social del difunto, sin exageraciones de ninguna espe-

cie. Teniendo doto, la finalidad do proporcionar un funeral digno, que vaya 

de acuerdo con las costumbres del lugar; y con el dnimo de pedir cuentas de 

loe gastos causados, a las personas que debierón de haber cubierto estos. 
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d.) ALEMANIA 

El código civil alemán, do 1896, establece en eu titulo XT n la gen-- 

tiÓn de negocios sin mandato (13). Siendo eets aacepeída mofa clara, yn que,-

al incluirse en el titulo mismo, que no media mandato, se sobreentiende que 

no existe consentimiento por parte del duelo del negocio. 

El articulo 677, del citado código alemán, expresa: 'El que gestione 

un negocio por otra persona sin haber recibido mandato de iota ni hallares - 

obligado por otra causa, deber< hacerlo del modo que exija el interés del --

duelo, teniendo en cuenta su voluntad real y presunta'. El gerente ha de ac-

tuar inspirado en los antecedentes que tenga del duelo, bee<ndose ami pare -

hacer lo que resulte m4e conveniente, a fin de sacar el mayor provecho posi-

ble de la gestión de negocios sin mandato. 

Cuando la gestión se hubiese emprendido contra la voluntad real o pre 

nunta del duelo y el gerente debiera saberlo, ',surf obligado para con este 

a la reparación del dalo resultante de la geeti6n, aunque no haya cometido - 

ninguna otra falta. Aei lo establece el articulo 678, que preve gestiones - 

injustificadas, que el duelo no hubiera efectuado por no ser de su interés -

particular. 

(13) Información Juridioa, Revista. Ministerio de Juaticla. CeLiel6n de 	-- 
Legislación extranjera, Empala, num. 120, mayo de 1953. Código Civil Alem<n. 
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No se tendrtC en cuenta la voluntad contraria del duelo cuando, a fal-

ta de gestión, no se hubiera cure-Aldo en tiempo oportuno un deber cuyo cum-

plimiento sea de interés palier), o un deber de alimentos legales que incum-

biera a dicho dueno (art. 679). Lon suruestos aquí establecidos deben ser ea 

tiefechos a la mayor brevedad posible, pues no se puede retardar su cumnli - 

miento indefinidamente; resultando benefica la intromisión de un extraño que 

venga a aliviar la situación. 

Si la gestión del negocio tuviese por objeto evitar un ueligro inmi - _ 

nauta y manifiesto que amenace al duelo, sólo resnonder< el gerente de en do 

lo o de su falta grave (art. 680). Se le responsabiliza, al gerente, sólo de 

su dolo o falta grave; en virtdd de que desde antes de tomar conocimiento --

del negocio ajeno ya existfa un peligro sobre éste, y si a negar de poner t2 

do su empello no logra evitar el daIIo.no seré resoonsahle de éste. 

El gerente tiene obligación de avisar al dueno, tan pronto como le --

sea posible, de su gestión. y esperar su decisión, a no ser que haya peligro 

en la demora (art. 681). Esto, con le finalidad de tener UMP mayor certeza - 

de las verdaderas intenciones del dueno, el cual, una vez enterado de la si-

tuación presente, dar< las indicaciones adecuadas o atender< personalmente -

su negocio, si se encuentra en situación de es! hacerlo. 

Cuando una persona gestione un negocio ajeno, siendo incapaz de con--

trete',  o teniendo einmelded restringida, no tendré la obligación de llevar - 

normolmente el asunto, ni adn la de indemnizer. gin embargo, el ser< ~pon- 
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sable cuando hubiese realizado actos ilfoltoe, estando obligedo a la repara-

ción del dan, y adeude a la restitución de lo adquirido sin causa (art. --- 

682). 

la cepacided del duelo del negocio es indiferente, puesto que no se - 

le toma su. coneentimiento para resultar obligado, siendo los beneficios que 

obtiene con la gestión. los que vienen a establecer su obligación de reembol 

ser, al gestor, los gasto. sufragados en ella. 

El gerente, que se ha conducido con diligencia, tiene el derecho. de - 

pedir el reembolso de pus gastos, de la misma manera que lo podría hacer un 

mandatario; atta en el caso de haber actuado en forma contra ría a la voluntad 

del duelo, cuando se tratase de cumplir un deber de Interés pdblico o un de-

ber de alimentos quo incumbe a éste. 

la ratifloación do la gest161 produce loe mismos efectos que el manda 

to expreso (art. 684). El duelo no esté obligedo a ratificar la gestión, te-

niendo la libertad de hacerlo o no. Puedo resultar que el duelo no ratifique 

la gestión, ro obstante, el gerente no quedaré desprotegido; ya que, equil - 

deberé responder de loe gestos ocesionados por la gestión, en la medida en - 

que se haya visto beneficiado. 

Cuando loe padree o los 'ascendientes en linee recta, den alimentos a 

sus deacendientes, o reelprocemente. no deberé admitirse en ceso de luda, la 

intenoien de exigir el reembolso del que los haya recibido (Art. 685). 
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Si se gestiona un negocio ajeno habiendo error respecto e le persona - 

a la persona del dueño, sor/ el verdadero dueño del negocio quien adquiorl --

los derechos y debercs,declarados en lo relativo a la gestión de negocios sin 

mandato. 

El que gestiona un negocio ajeno, creyondolo prooio, no entra en la 1110...• 

consideracidn de la gesti6n, sino que se tratará de un enriquecimiento sin 

causa; debiéndose ambos partes, restituir lo que injustificadamente vino a 

redituarles algdn provecho. 

Cuando se gestionan los negocios ajenos como propios y con la finten- - 

°ida egoista de alcanzar mats un beneficio personal, que el interés ajeno, se 

esta obligado a responder ante el dueño de todos los manejos realizados. 

las consideraciones anteriores están establecidas en los articulos 686 

y 687 del cddigo civil alemán, siendo toda la reglamentación allí establecida 

en lo que a la gestión de negocios sin mandato se refiere. 
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e) SUIZA 

En el derecho suizo se considera como gestión de negocios, al acto de 

administrar, sin mandato, el negocio del prójimo, conforme a loe intereses y 

a las intenciones presumibles del dueño. Concepto establecido por su código 

civil Pederel del Derecho de las obligaciones, articulo 419. 

Z1 concepto anterior establece que la administración ser< sin menda--

tos  implicdndose con ésto, la falta de consentimiento por parte del austro --

del negocio. Si el dueño hubiese consentido la gestión antes de que se hible 

re emprendido, existirla un contralto de mandato; y no gestión de negocios. 

Debe trateree do negocios ajenos, ya que se expresa 'negocios del pr 

jimo'; por lo que, aquel que creyendo gestionar negocios ajeno*, resultase - 

que estos son propios, no deberá ser considerado como gerente, al no estable 

ceras su. actuación como una verdadera gestión. 

Paro obrar conforme a los intereses y a las intenciones presumibles -

del dueño, deberé el gerente dirigir su actividad hacia la obtención de re--

sultados favorables. la gestión de negocios, efectuada con la diligencia re-

querida, habré de proporcionar algdn beneficio, o cuando menos evitare posi-

bles 7.érdidas, que se pudieran haber llegado e presentar si no se hubiera --

atendido con prontitud el patrimonio del ausente. Re en estas condiciones, - 

cuando so debe de considerar que lo realizado por el gerente he sido lo que 

realmente prstendfs }roer el duaffo. 
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El gerente debe resT;onder de lee daHos que se ocasionen por su negli-

gencia o su imprudencia. No debiendo hacer operaciones arriesgadas, ya sea - 

porque el dueño no acostumbre hacerlas; o bien, porque no tenga la capacidad 

requerida pare una empresa que necesita de conocimientos avanzados. Su res--

ponnebilided será besada en derecho, pero si se trata de evitar un dallo ma-

yor se tendrá en cuenta esta circunstancia. 

Si es emmrende una gestión de negocios en contra de la voluntad mani-

fiesta, o de cualquier otra manera reconocible por la que el duello se oponga 

estará el gerente expuesto a responder, incluso del caso fortuito, a no ser 

que pruebe que los resultados hubiesen sido en cualquier ceso inminentes. 

la voluntad contraria del dueto no se tomar< en cuenta si va en con--

tra de la ley o la costumbre; ya que, si la ley establece la realización de 

un deber impuesto a este, podrá el gerente, en su lugar. hacer lo que corres 

pendia al duelo, aún en contra de su voluntad. T, ademds, sin responsabill 

dad de su parte. 

Cuando el gerente fuere incepaz para obligarse por contrato, no es le 

deberd considerar responsable de la gestión, sino *61n en el ceso de haber - 

obtenido un enriquecimiento o beneficio al obrar de mala fe. 

La capecided del dual% no e* obstáculo pera la crenc96n de la geet16n 

de negocios, •n vista de que jets no dm su consentimiento per. le ~lie"- - 

cidn del acto, reoultarlio obligado ■6lo en la medida •n que ee v16 beneffc1ft 
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do con esa gestión. Por tal motivo, las consecuencias jurídicas que de ella 

se derivan, siguen teniendo efecto. 

11 gerente tendré la facultad de pedir el reembolso de todos los gas-

tos titilee o necesarios, cuando la gestión se hubiese emprendido con arreglo 

al interés del dueño, y si no lo hubiera hecho movido por una intención libe 

ral, o sea, con la idea de efectuar una donación. 

Be indiferente el hecho de que, por circunstancies posteriores, loe - 

resultados de la gestión pierdan en utilidad, sin Salpa del gerente, no obte 

niendo el ~So ningdn enriquecimiento; siguiendo éste obligado a reembolsar 

los gestos sufragados en la gestión. 

la administración correcta del negocio ajeno, requiere la observación 

de los cuidados necesarios para la provechosa conclusión del asunto. Pare --

tal fin, el gerente debió de informarse acerca de las costumbres o intencio-

nes del dueño. 

Si la gestión de negocioe no tiene como finalidad principal el aten - - 

dar los intereses del dueffo, sino que el gerente ectda por conveniencia pro-

pia edueffandose de las ganancias resultantes, estaré obligado e restituir lo 

adquirido sin causa, ademés de Indemnizar a aquél hasta la concurrencia de -

su enriquecimiento. 

11 gerente qua he obrado contrerlamente e derecho,no posee ninguna pre 
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tensión al resarcimiento de gastos, salvo si el d'as% del negoc;o atrae sobre 

si.  los efectos de la gestión, ratific4ndola. 

Si el duelo del negocio ratifica los actos del gerente, serón las re—

glas del mandato las que deban aplicarse, teniendo aquél en consecuencia, las 

obligaciones propias del mandante. 

Cuando la gestión de negocios no sea ratificada mor el dueño, sólo que 

dará obligado por ella cuando se aproveche de sus ventajas, mues de no ser 

asf, se enriquecerla en detrimento del gerente; y cuando la gestión hubiese - 

tenido como fin evitar algún perjuicio inminente y manifiesto. 
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CAPITULO 17 

LA GESTION DE NEGOCIOS EN LA LEGTSLACION MEXICANA 

a) LOS CODIGGS Da 1870 Y 1884 

El código de 1870 señala, en su exposición de motivos, a la gestión de 

negocios como un cuasi-contrato; y la ubica en el capitulo VII después del --

mandato, comprendiendo del artfculo 2533 al articulo 2550. 

21 término cuasi-contrato, que aquf es establece, se debe a la gran in 

fluencia del código civil francés, asf como al código civil español, que sir-

vieron como principales fuentes para la elaboración del código civil de 1870. 

Estos códigos, el francés y el español, antes de tratar de la gestión de neg 

Mos expresan en su titulo, que se trata de obligaciones que se contraen sin 

convenio y enseguida una definición de loe cuasi-contratos. 

X1 código de 1884 reproduce textualmente todos y nade uno de los artf-

culo* referentes a la gestión de negocios, tal como lo establece el código de 

1870. Lo cínico que cambia es el ndeero del artfoulo y del capitulo. 

Asf, el código de 1884 ublea a la gestión de negocios en el capitulo - 

VIII, &copudo) del mandato y de la prestación de servicios Profesionales, com-

prendiendo del articulo 2416 el artfculo 2433. 
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Puesto que ambos códigos establecen preceptos análogos, consideramos 

de utilidad práctica el tratar sólo el código de 1884, que es el inmediato -

anterior al hay vigente. Ademés de evitar posibles confusiones que causarla 

el noibramiento de artículos de ambos códigos. Por lo tanto, los art<culoe a 

que se haga mención, en lo subsecuente, serán loe relativos al código civil 

de 1884. 

Bajo el nombre de mandato oficioso o de gestión de nfigocioe, se com—

prenden todos los actos que por oficlocided y sin mandato expreso, sino sólo 

presunto, desempeña una persona a favor de otra que esta ausente o imussida 

de atender a sus cosas propias (art. 2416). El que deserpete negocios en los 

términos expresados en el artículo que precede, se llago mandatario oficioso 

o gestor de negocios: la persona a cuyo favor se ejecutan loe actos, se lla- 

ma dueffo del negocio (art. 2417). 

El gestor acola movido por un data° de servicio, su intromisión en --

loe negocios ajenos es voluntaria y espontanee. Debiendo desempeffer en forma 

diligente la gestion de loe asuntos ajenos, presumiendo lo que harte el dua-

l% del negocio en beneficio de su patrimonio. 

En la gestión de negocios, al no existir consentimiento por parte del 

dueffo, se establece la presencia de un mandato presunto; queriéndose expre-

sar, con sato, que existe aprobación en manto qua el Ausente esteré de -- -

acuerdo en que se realice la gestión da negocios en su beneficio. Y si los -

actos que el gestor realiza van encaminados al provecho del dueffo, no es de 
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penearce que este llegara a oponerse al fin prcpuento. 

Puesto que nadie obliga al gestor a entrometerse en los negocios de - 

otro, queda obligado a concluir la gestión, el es que el duelo no dienone --

otra cosa (art. 2430). Con ésto se pretende que todo aquel que ha comenzado 

a gestionar loe asuntos ajenos, no intente abandonar la continuación de -- - 

ellos hasta en tanto no tenga la autorización del duelo; ya sea porque tenga 

a otra persona ande capacitada para que se haga cargo de sus negocice,o bien, 

porque él mismo se encuentra en aptitud de noder atenderlos personalmente. - 

En caso contrario deber< continuar con la gestión hasta su conclusión. 

El gestor se encuentra obligado a rendir cuenta exacta y fiel de sus 

actos, asi' como de las cantidades recibidas y gestadas (art. 2429). El deber 

que tiene el gestor, de rendir cuenta de SUS actos, es con el objeto de aprl 

ciar los resultados obtenidos en la gestión, estimandoes de esta forma si la 

realización de éste ha reportado algdn provecho al duelo del negocio. 

El gestor de negocios es el dale° responsable, ante el duelo y hacia 

aquellos con quienes contrata en nombre de éste (art. 2418). Su reenonzabill 

dad continde hasta •n tanto no sea relevado de SU cargo, por el duelo. o - -

bien, hasta la conclusión del asunto a satisfacción de éste. 

Si aquel a quien pertenece el negocio tuviere conocimiento de la ges-

tión y no se onueiere a ella antes de que termine, es entender< que la con-

siente; pero no estaré obligado nora con el gestor el no hubiere provecho -- 
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efectivo (art. 2426). 31 dueño del negocio, aún cuando esté realizando una - 

aceptación tácita. no tiene obligación alguna hacia el gestor; sino sólo en 

la medida en que exista un provecho efectivo. !estando, por lo tanto, amplia-

mente protegidos loe intereses del dueño del negocio. 

Si el dueño desaprueba la gestión, deber< el gestor, a su costa, rep2 

ner las cosas en el estado en que se hallaban; indemnisando a aqnél de los - 

perjuicios que sufra por su culpa (art. 2422). ?Igual obligación tendré res--

pecto del tercero que haya tratado con 41 de buena fe (art. 2423). Si las qg 

san no pueden ser restablecidas a su estado primero y los beneficios exceden 

a los perjuicios, unos y otros ser<n de cuenta del dueño (art. 2424). Si los 

beneficios no exceden a los perjuicios, podré el duna° obligar al gestor a -

tomar todo el negocio por su cuenta. exigiendo de 11 la indemnización debida 

(art. 2425). 

La desaprobación de la gestión mor parte del dueño provoca una situa-

ción desfavorable para el gestor, que estar< obligado a responder de loe per 

juicios que su actuación Provoque, estando sólo libre de esa responsabilidad 

si el beneficio que la gestión ha redituado,a1 duefto,es mayor quo los mismos 

perjuicios. Con los textos de loe articulo« anteriormente citados, se inten-

ta proteger a lo maximo el patrimonio del ausente, cuesto que no es posible 

considerar que una persona, pare la cual fuerón atendidos sus negocios. lle-

gua a desenrober éstos, si se ha preocupo do el gestor nor hacer realmente --

que loe resultados sean satisfactorios. Sin embargo, diversas situaciones --

Pueden presentarse y no lograrse el beneficio esperado; en viste de lo cual, 
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no debió de responsabilizares al dueno sólo en el supuesto de que resultara 

algún provecho en su favor. la gestión de negocios galerita un estudio amplio 

de sus alcances, a fin de preveerse todos los posibles obstáculos que pueden 

obligar al gestor a cambiar el sentido de la gestión, no pudiéndosele siem—

pre pedir que la conclusión de la gestión reporte algún provecho, si la natu 

raleza de ésta no lo permite. Siendo en dato donde el código de 1884, y Por 

ende el de 1870; fallaban, al no observar un mayor margen de protección para 

el gestor. 

El qua se mezcla en los negocios de otro contra su voluntad expresa, 

es responsable de todos los datos y perjuicios. aún accidentales, el no se - 

prueba que éstos ■e habrían realizado aunque no hubiera habido intervención 

del gestor (art. 2427). Aún cuando la intromisión del gestor en loe asuntos 

ajenos lleva implicita la finalidad de auxilio a loe semejantes, es justo --

considerar qua el dueño del negocio no quiera que sus negocios sean gestiona 

dos por un extrano; en este caso, si ya lo ha manifestado asf al gestor y és 

te no se abstuviera de efectuar la gestión, es justo también que responda de 

los danos y perjuicios que se llegasen a provocar por querer realizar su vo-

luntad y no le del realmente interesado. Sin embargo, también es de justicia 

el facilitar al gestor una salida cuando, independientemente de qua hubiera, 

o no, intervenido en el negocio ajeno, los danos y perjuicios que de dote se 

derivan sean inminentes. 

La ratificación de la gestión produciré los mismo* efectos quá produ-

cir(/' el leendsto expreso (art. 2421). Por medio de la ratificación, el ges-- 
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tor encuentra la seguridad de sus actos al serle reconocidos por el duo") - 

quien loe toma como suyos. 

Si el dueffo ratifica la gentidn y quiere aprovecharse de las utilidl 

des que produzca, este obligado a indemnizar al gestor de los gastos necesa 

ríos que haya hecho y de los perjuicios que haya recibido por asume del ne-

gocio (art. 2419). Es esta la situación normal que debe efectuarse una vez 

que ambas partes, gestor y dunflo, han estado de acuerdo con loe resultados 

que la esetlee del negocio ha trardo. El gestor deber< recibir el reembolso 

de los gastos sufragados en la gestidá, ser como una indemnisacidn por los 

perjuicios que le haya reportado el hecho de &voceras al desempeflo de la --

gentil:121 el ~o, por su parte, expresa su intenoh5n de apropiarse de las 

utilidades resultantes de la gestidn. 

Si el dueño no ratifica la gestión, y ésta no ha tenido por objeto - 

obtener lucro sino evitar algtin daño inminente y manifiesto, deber< en todo 

caso indemnizar loe gastos exclusivamente hechos con ese objeto (art. 2420. 

Xste articulo se refiere a la l'Asuelda de evitar una perdida para el due--

ffo, por lo que no ha de resultar un beneficio efectivo, al continuar su pa-

trimonio como en un principio; no obstante, el perjuicio evitado ocasionó -

que el gestor realizara algunos gastos, en virtud de los cuales ha de ser - 

indemnizado en la medida de ¿atoe. 

Si el gestor se mezcla en negocios ajenos, por hallares éstos de tal 

modo conexos con los suyos, que no Tiodrfa tratar unos sin los otros, será - 
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considerado como socio (art. 2431). En el caso del articulo que precede, el 

duelo no está obligado sino basta donde alcancen leo ventajas recibidas -- - 

(art. 2432). El primero de loe preceptos aludidos se refiere a una gestión - 

de negocios forzada, en donde el gestor funge como tal, al tener que tratar 

sus asuntos conjuntamente con loe ajenos, pues por su naturaleza no es posi- 

ble separarlos. 

lo dispuesto en el capitulo concerniente a la gestión de negocios, se 

establece sin perjuicio de lo prevenido en lo referente a loe ausentes e ig-

norados (art. 2433); en donde se manifiesta que cuando no bullera un apodere 

do constituido qua represente al ausente, el jass, a petición de parte o de 

°fiel°, nombrar[ un depositario de sus bienes, que tendrof como funciones - 

prinolpftles la ooneervaol6n de los bienes, cobrar rentas y reditos y otras - 

gestiones urgentes. 
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b) EL CODTGO DE 1928 

Es el código de 1928 el que hasta nuestros Bias continúa vigente, y -- 

aún cuando reproduce en gran parte el de 1884, observa ciertas innovaciones 

en materia de obligaciones y contratos. Siendo su fuente de inspiración los 

códigos civiles: francés, español, italiano, argentino, chileno, brasileño, 

alemán y suizo; de las obligaciones, así como ciertas teorías de algunos auto 

res. 

El código actual tiene como principio el interés social relacionando - 

los intereses individuales con los sociales, corrigiendo el exceso de indivi-

dualismo que imperaba en el código civil de 18844 

"Para transformar un código civil, en que predomina el criterio indivt 

dualista, en un código privado social, es preciso reformarlo substancialmente 

derogando todo cuanto favorece exclusivamente el interés particular con per-

juicio de la colectividad, introduciendo nuevas disposiciones que se armoni-

cen con el concepto de solidaridad" (1). 

Con esta finalidad, la exposición de motivos del código actual, al re - 

feriree al libro cuarto de las obligaciones, estima conveniente no dejar fue-

ra de la ley, formas de obligarse, que el progreso científico ha creado; por- 

(1) Exponición de motivos. "Código Civil pare el Distrito Federen", Porrua,S. 
A., cuadragesimoctava edición, México, 1960, pan. 8 . 
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que a medida que la sociedad avanza las relaciones de sus miembros se multi-

plican, se unen mole estrechamente sus intereses y nacen relaciones jurídicas 

que no toman su origen del acuerdo de voluntades, sino que, para garantfa de 

los intereses colectivos, se inmonen aún en contra de la voluntad de las pez 

nonas, o se exigen sin que dota se haya explresado todavía. 

El código de 1928 trata de la gestión de negocios en su Libro Cuarto 

Primera Parte Titulo Primero, denominado de las ~tes de las Obligaciones. 

Su nacimiento tiene como finalidad el interés social, por lo que se han ten:. 

do que efectuar algunos cambios radicales a la forma como lo planteaba el cd 

digo civil de 1884. El articulado que reglamenta a la gestión de negocios, -

como fuente de obligaciones, este( contenida en los artículos 1896 a 1909. 

Habrá gestión de negocios cuando una cercena, sin mandato y sin estar 

obligado a ello, se encarga de un asunto de otro, debiendo obrar conforme 

loe intereses del dueKo (art. 1896). Como se puede apreciar, el gestor no 

tiene, en principio, nada que lo este r. realiznr en favor do un Ausente la 

gestión de los asuntos que este ha abandonado, dejando su patrimonio despre. 

togido, por lo que su intromisión es voluntaria al actuar en forma esponté--

nen, Al tomar el asunto ajeno por su cuenta y sin Pedir el consentimiento de 

quien ror derecho le corresponde manifestarlo; y :aliento que el principal mó-

vil que debe imperar en todo aquel que gestiona asuntos ajenos debe sor le - 

solidarldnd social, estará obligado a obtener resultados nntinfactorios en - 

beneficio del duelo del negocio. Siemnre se deberé ntender el negocio ajeno 

con la idee do ayuda mutua, que debe immerar en toda sociedad. 
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El gestor debe desempeñar su encargo con toda la diligencia que emplo 

a en sum negocios prontos, e indemnizará loe dalos y perjuicios que mor su - 

culpa o negligencia se irroguen al duelo de loo bienes o negocios que geotio 

ne (art. 1897). El avocarse al conocimiento de los asuntos ajenos implica --

cierta noción do los mismos, a fin de que sean proporcionados loe cuidados - 

necesarios que el asunto requiera de acuerdo a su naturaleza. Si so provocan 

danos y perjuicios, ya sea por falta de diligencia o porque no so tonga la -

experiencia necesaria para sacar adelante el negocio, es equitativo y justo 

que subsista la reeponsabílidad de pagar. el gestor, la indemnización corres 

pendiente; en la medida en que han resultado aquellos. 

Si la gestión tiene por objeto evitar un daño inminente al duelo, el 

gestor no responde mas que de su dolo o de su falta grave (art. 1898). Se es 

tableco responsabilidad rara el gestor que, intencionalmente o mor falta de 

previsión, no consiga evitar o] dalo que amenazaba el oatrimonio del duelo; 

puos su intervención en loe asuntos ajonon tiene que ser en forma diligente, 

buscando elemnro el provecho del projimo. 

Si la gestión so ejecuta contra la voluntad real o presunta del duo--

no, ol gestor debo reparar los dalos y perjuicios quo resulten a aqudl, aun-

que no haya incurrido en falta (nrt. 1899). roto preconto habla de voluntad 

real, quo podr(n interpretnrse como el conocimiento que tiene el gestor de - 

lag intenciones que 01 dne;lo tiene en relación con el neunto n gestionar. E.g, 

to hien pUnde 7Jrnlnntrirr;o ror n1,-,una confidencia heehn .7.-)r el dnono al mismo 

geetor, o bina, n un tercero, quo vendría q ner el medio para conocer la vo- 
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'untad real de equdi. G1 mismo Precepto habla también, de la voluntad Presun-

ta, debicsdose entender por anta a Iris intenciones que tiene cualquier perso 

na sobre nun propios asuntos, al pretender sacar siempre de ellos el mayor - 

provecho posible; de igual forma, el gestor ha de actuar con esa pretencién, 

pues solo anT lograr< que ou introminión en los asuntos ajenos sea realmente 

bonefica para ol dueÉo del negocio. Si no se ejecuta la gestidn de acuerdo - 

con las intenciones o intereses del duelo, resulta necesario que el gestor - 

ostd obligado a reparar los dalos y perjuicios que con su conducta se han --

producido. 

El gestor responde aún del caso fortuito si ha hecho oreracienon a- - 

rriesgadas, aunque ol duelo del negocio tuviere costumbre de hacerlas, o si 

hubiese obrado mds en inter6 propio que en interés del duelo del negocio --

(art. 1900). Toda persona que tenga la libre administración de sus bienes --

puede hacer con ellos lo que estime conveniente, y no anS el quo gestiona --

asuntos ajenos, que debe ante todo ser prudente antes de emprender un nego—

cio que pudiera ocasionar consecuencias lamentables. El gestor que gestiona 

el negocio ajeno con fines egoi'stan, procurando su provecho personal, está - 

realizando una conducta reprochable que es contraria a la finalidad que en--

cierre la gestión de negocios; ror lo que, ni ne presenta un caso fortuito y 

se pierdo la cosa y por lo mismo el beneficio que de 4sta iba a resultar, el 

único responsable ha de ser el proPlo gestor do negocios. 

Si el gestor delegare en otra persona todos o algunos de loe deberes 

de su cargo, responder< de los setos del delendo, sin perjuicio do la 
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gacidn directa de éste para con el Propietario del negocio. Ia responsabili—

dad de los gestores, cuando fueren dos o más, ser< solidaria (art. 1901). IW 

te precepto permite al gestor delegar en otro la continuación de la gestión, 

pero no lo está eximiendo de responsabilidad, puesto que confiada ligado a 

la gestión, respondiendo de Esta de la misma forma que lo hubiera hecho de 

loe actos que el mismo hubiere efectuado. 

El gestor, tan pronto como sea posible, debe dar aviso de su gestión 

al dueno y esperar su decisión, a menos que haya peligro en la demora. Si no 

fuese posible dar ese aviso, el gestor debe continuar su gesti6n hasta que — 

concluya el asunto (art. 1902). Es conveniente la notificación de la gestidn 

al dueno del negocio, puesto que una vez enterado de esta situación podrd.si 

le es peeible, avocaree al conocimiento de su asunto, o bien, confirmar al — 

gestor en sus funcionen; haciéndole, tal vez, algunas indicaciones para que 

continúe con el desempeno do la gestión de acuerdo de acuerdo a su parecer. 

El dueno de un asunto qup hubiere sido útilmente gestionado, debe cuma 

plir las obligaciones quo el gestor haya contraído a nombre de él y pagar --

los gastos de acuerdo con lo prevenido en loe artículos siguientes (art. --

1903). Deben pagare., al gestor loe gastos necesarios que hubiere hecho en el 

ejercicio de su cargo y loa intereses legales correspondientes, pero no tie-

ne derecho de cobrar retribución por el desempeno de la gestión (nrt. 1904). 

El gestor que se encargue de un asunto contra la expresa voluntad del dueno, 

oí éste se aprovecha del beneficio de la genti6n, tiene obligación de pagar 

a aquél el importe de los gestee, hasta donde alcancen los beneficios, a no 
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puesto en interés público, en cuyo caso debe pagar todos los gastos necesa—

rios hechos (art. 1905). Para saber si un asunto ha sido útilmente gestiona-

do, se debo atender al momento en que la gesti& se realiza; sin imrertar 

que a causa de acontecimientos posteriores haya llegado a perder bu utill- - 

dad. La gestien de negocios es gratuita, teniendo el gestor el derecho de pe 

dir, al duelo, solamente el pago do los gastos sufragados en la geetién; asf 

como el reconocimiento de las obligaciones que de ésta han resultado. La ges 

tidn realizada con el objeto de librar al duelo de un deber impuesto en ,fintó 

rén pdblieo, no necesita ser ratificada mor éste, puesto que, por su. natura-

leza debe y tiene que ser satisfecha en su oportunidad, no pudiendo librarse 

de esa obligación hasta en tanto no sea cumplida por 41 o mor otra persona - 

en su nombro, teniendo ésta todos los derechos que trae consigo la realiza-- 

016n de una gestidh de negocios considerada como dtil. 

La ratificación cura y simple del duelo del negocio produce todos loe 

efectos do un mandato. La ratificación tiene efecto retroactivo al dfa en --

que 2a geotidn principió (art. 1906). El dueño que ratifica la gestión, est/ 

aprobando lo hecho por el gestor desde el inicio de la gestión, respondiendo 

do todos loe compromisos que éste haya celebrado con terceros. 

Cuando el duetio del negocio no ratifique la geatidn, ano responder/ 

do los gestos que originó ésta, hasta la concurrencia de las ventajas que oh 

tuvo del negocio (art. 1907). Independientemente de los motivos que tenga el 

dueño pare no ratificar la gentl6n, se encontrar< obligado e pegar loe gen-- 
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toa sufragados en la gestión, el Esta le ha reportado algón provecho perso—

nal. 

Cuando sin consentimiento del obligado a prestar alimentos los diese 

un extraño, date tendrá derecho a reclamar de aguó' su importe, a no constar 

que loe dió con ánimo de hacer un acto de beneficencia (art. 1908). Los gas-

tos funerarios proporcionados a la condición de la persona y a los unce de - 

la localidad deberán ser satisfechos al que los haga, aunque el difunto no - 

hubiese dejado bienes, por aquellos oue hubieren tenido la obligación de 

montarlo en vida (art. 1909). ratos dos últimos artículos de la gestión de - 

negocios denotan con claridad el auxilio mutuo que debe existir en toda so—

ciedad, pues ambos artículos se refieren a situaciones delicadas que requie-

ren de una pronta satisfacción. 
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o) ESTUDIO COITARATIVO DE LAS LEGISLACIONES AUIES CITADAS 

En el código de 1870 se consideraba a la gestión de negocios como un 

cuasi-contrato. En su exposición de motivos, al referirse a ésta, se utilizó 

oso término, siendo reglamentada'a continuación del mandato. El código de --

1884 siguió con esa consideración al no haber sufrido variación alguna en Tu 

contenido, permaneciendo intacto en todo lo que a la gestión de negocios se 

refiere. 

El código de 1928, al contrario de los códigos que le precedieron, no 

hace mención alguna que pudiera interpretarse como una consideración de la - 

gestión de negocios dentro de loe cuasi-contratos, sino que le de su lugar -

aparte como fuente de obligaciones no contractuales. 

Mn cuando los códigos antiguos de 1870 y 1884 emplean el término man 

dato oficioso o presunto al referirse a la gestión de negocios, el mismo con 

capto dado en aquiftloe sigue teniendo el mismo significado en el código vi-

gente de 1928. Con baso en la definición, tomada del Diccionario de la Len--

gua Castellana, del término mandato oficioso; tenemos a éste como un encargo 

no oficial, sino sólo servicial, al no existir un acuerdo previo con el due-

ño del negocio. Siendo emprendida la gestión con la idea de realizar un ser,-

vicio en forma diligente al ausento o impedido do atender a sus negocios pro 

pío'. Z en cuanto a lo de presunto, siguiendo la idea de la exposición de 1222 

tivos del código de 1870: loe presume que todo hombre debe aprobar lo que se 

hace en su utilidad.. 
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En nuestros códif;os antiguos de 1870 y 1884, al introducir a la ges-

tión de negocios dentro del marco jurídico mexicano, se pretendió proteger - 

el patrimonio de aquellas personas que, por ausencia o impedimento temporal, 

no les ere posible hacerse cargo de sun asuntos; sin embargo, la forma en --

que se reglament6 ente figura jurídica no fué nada atractiva, puesto que el 

gestor debía obtener un provecho efectivo, pues de ser así, el duelo del ne-

gocio estaba facultado para desaprobar lo hecho por aquél, no habiendo ningl 

na obligación de su parte. En algunos casos, adn cuando hubiese resultado al 

gdn beneficio por la gestión y mara no convertir a gata en un mandato, el --

duelo del negocio, actuando de mala fe, no hacia la ratificad& respectiva; 

quedando el gestor desprotegido, pues la ley concedía esa facultad a aquél, 

sobreprotegiendo en exceso el interés ajeno. Cuando se presentaba la ante—

rior situación, el gestor debía esperar que al menos el dueño del negocio, - 

pretendiera aorovecharee de las utilidades resultantes, teniendo aquel con - 

este hecho, el derecho de pedir una indemnización por los gastos necesarios 

realizados y por los perjuicios recibidos a causa del negocio. Todo gira en 

derredor del beneficio resultante de la gestl6n, revistiendo éste un carne--

ter lucrativo y teniendo sólo como excepción, el hecho de impedir que no cau 

se un dalo en detrimento del duelo; no trayendo ésto :ling& beneficie real, 

ya que &te no recibiría can/inda alguna, al ser el objeto de esta gestión - 

el evitarle el sufrimiento do una oórdida, que el darlo inminente y manifien-

tu que se cernía notre su patrimonio provocaría irremediablemente, estando - 

obligado a indemnizar les gastos realizados con ese objete.. 

1.09 oddiu:os de 1870 y 1884 no establecen en ninguno de sun preceptos 
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que la gestión de negocios deba considerarse como gratuita, sino que al con—

trario e interpretando su finalidad de lucro, se entiendo que es onerosa cunn 

do es ratificada por el dueño del negocio, produciéndose los efectos del man-

dato expreso, consídorado oneroso por naturaleza. En vista de ésto, el gestor 

tensdi derecho a que ademds de que le sean reembolsados los gastos realizados 

le sea también cubierto el pago de sus honorarios. 

En el código civil vigente de 1928 la gestión de negocios es gratuita, 

siendo éste un requisito esencial, sin el cual no puede ser considerada-como 

tal. Con claridad, el artfculo 1904 asf lo establece cuando expresa que: 'de-

ben pagarse al gestor los gastos necesarios que hubiere hecho en el ejercicio 

de su cargo y loe intereses legales correstondientes, pero no tiene derecho -

de cobrar retribución por el desempeno de la gestión'. 

Tanto en los códigos antiguos, de 1870 y 1884, como en el actual, de - 

1928, el gestor se encuentra obligado a continuar con la gestión hasta su con 

alusión, si es que el dueño del negocio no dispone otra cosa; eef como tam—

bién le corresponde rendir cuentas claras de sus actos, yn sea cuando le sean 

pedidas o cuando concluya el asunto y tenga que entregar lo obtenido en la — 

gestión. 

En el código de 1928 se introduce una modalidad que en loe códigos an-

tiguos no se consideró, y ésta es nl hablar de un asunto dtilmente gestionado 

considerando éste en atención n1 momento en que la gestión se ~liza, sin 
portar que por acontecimientos posteriores, los resultados do la misma, pudie 
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ran hacerle perder su utilidad, económica mofe no juridica; o sea, la gestión 

alcanza loa finos propuestos, pero a causa de circunstancias imprevistas se 

pierde la utilidad lograda en un principio, no obteniendo el dueño del nego-

cio beneficio alguno. No importando esta situación y en atención al momento 

de realización de la gestión, ceta el dueño obligado a cumplir las obligado 

nen que el gestor haya contraído en nombre de 41, debiéndole pagar los gas--

toa sufragados en la gestión. 

En loa códigos de 1870 y 1884, no se establece la posibilidad de em—

prender una gestión que tuviese por objeto librar al dueño de un deber im- - 

puesto en nombre del interés pdblico, cosa ve si es prevista en el código - 

de 1928, en el cual, aún cuando se emprenda ésta en contra de la voluntad ex 

presa del interesado, se le obliga a éste a pagar los gastos necesarios he—

chos con ese objeto. Los códigos antiguos sólo establecen, como también lo - 

hace el actual, que en caso de que el gestor realice la gestión en contra dé 

la voluntad expresa del duelo del negocio, ce atender< a la intención de és-

te por aprovecharse de los beneficien resultantes de la gestión, teniendo en 

este caso la obligación de pagar a aquél el imoorte de los gastos, hasta don 

de alcancen los beneficios. 

En el código de 1928 se habla además de la posible delegación de debe 

ros, por parte del gestor, pudiendo delegar todos o sólo algunos de éstos, - 

sin perjuicio do la obligación directa de éste para con el propietario del - 

negocio, o sea, que adn cuando encargue a otro la conclusión de la gestión, 

no podr4 desvincularso de la relación jurídica que lo ata a permanecer al -- 
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tanto do los resultados finales de la gesti6n, al ser la responsabilidad de 

loo gestores, cuando fueren don o mlfs, solSdaria. El duelo del negocio en el 

único facultado para librar al gestor do los deberes contraídos por la ges—

tión de negocios emprendida, por lo que resulta la continuación de su respon 

sabilidad obligada,,e1 hacer el nombramiento de la merecen o personas que --

han de continuar con todos o algunos de los deberes de su cargo, en vista de 

trataras de bienes ajenos, en los que no tiene ningdn derecho a tomar decisio 

nes que s6lo le corresponden al titular de los mismos. 

Ice códigos antiguos de 1870 y 1884, establecen una especie de gee- 

tión de negocios forzada en la que el móvil es el interés común, o sea, los 

negocios ajenos se encuentran ligados de tal forma a loe propios, que el ges 

ter no puede tratar unce sin los otros, siendo considerado como socio. Sin - 

embargo, so expresa también que la obligación del dueño seré en la medida --

que resulten las ventajas recibidas, por lo que en innecesaria la equipara - - 

cl6n a las reglas del contrato de sociedad, al tomarse s6lo en cuenta el be-

neficio obtenido. 

El código actual de 1928 no hace referencia a la situación anterior,-

pero ni da lugar a su consideración al reunir les elementos necesarios que 

para la gestión de negocios se han establecido. 

Es en el código actual, do 1928, en donde teniendose nano principio -

el interés social, se ha aludido a dos situaciones, a las que se les he asi- 

milado a la gestión de negocios: la primera os cuando un extreno proporciona 
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alimentos, sin consentimiento del obligado a nrestarlose  con la intención de 

reclamar después el pago de loe mismos. La segunda sucede cuando una persona 

cubre los gastos funerarios de un difunto al que no lo une ningún parentes—

co, debiéndole ser satisfechos al que los haga por /aquéllos que hubieren te—
nido la obligación de alimentarlo en vida. 

En el código vigente se ha regulado n la gestión de negocios buscando 

se una mayor participación on la esfera social. Se aspira a lograr un acerca 
miento armónico entre los miembros de la sociedad, anteponiéndose el interés 

colectivo al individual. Se pretende que la solidaridad social sea el motor 
que mueva la voluntad del hombre, buscdndose que el auxilio mutuo prevalezca 

a los intereses mezquinos. 
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d) BAEVES REFEREITCIAS A LA LEGISIA0101i DE LAS =TIMES FEDERAT17AS 

Irla diversas Entidades Federativas que integran la Repdblica Mexicana, 

realizan la elaborad& de su legislación en base al ordenamiento formulado - 

en los códigos pare el Distrito Federal. Por lo que resulta (Intendible que la 

gran mayor/a de las Entidades Federativas realicen una reProducci& absbluta 

de lo que el código civil vigente para el Distrito Federal ha establecido pe-

ra regular a la gestidn de negocios. 13o obstante, en algunas de elles so han 

hecho algúnes aclaraciones, que pudieran parecer un poco confusas o de poca - 

claridad por parte del código civil para el Distrito Federal, precisándose lo 

que el legislador ha deseado plasmar, en una forme ido amplia; de tal forma - 

que no se Preste la norma a falsas interpretaciones, Loa Estados de la Repl—

blica que han realizado la tarea anterior, con tambidn tomados como base por 

aquellos otros que desean realizar algdn cambio o modificad& a su leglela--

eidn; siendo ésto de gran utilidad, al irse enriqueciendo cada vez ada su le-

gislad& interna. 

Entre las Entidades Federativas que reproducen con todas y cada una de 

aun letras lo que establece el cddigo civil vigente, para ol Distrito Pode- - 

ral, en lo relativo n la gestión de negocios, se encuentran: Aguascallentee, 

en sus artfculos 1770 a 1783; Baja California, del 1774 el 1787; Gempeche,del 

1791 al 1804; Coahuila, del 1793 al 1806; Colima, del 1787 al 1800; Chiapas. 

del 1872 al 1885; 'limaco, del 1780 al 1797; Estado de Mide°, del 1725 al --

1739; Guanajuato, del 1395 al 13?P; Guerrero, del 1896 al 1909; Hidalgo, del 

188U al 1893; Jalisco, del 11317 al 1830; Pletionedn, del 1754 el 1767; Evarit 
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del 1896 al 1909; Nuevo León, del 1793 al 1806; Oaxaca, del 1768 al 1781; --

Queretaro, del 1780 al 1793; San Luis Potosi, del 1732 al 1745; Sinaloa, del 

1780 al 1793; Tabasco, del 1797 al 1810; Tamaulipas, del 1780 al 1793; Vera-

cruz, del 1829 al 1842; Tucet<n, del 1070 al 1083; y Zacatecas, del 1870 al 

1883. 

Otras de las Entidades Federativas que eón cuando, al igual que las -

citadas anteriormente, reproducen lo gas el código civil vigente para el Die 

trito Federal establece sobre la gestión de negocios; han de ser tratadas --

aparte, pass han considerado que algunos preceptos ~mitote ser mire claros, 

a fin de que se logre una mejor concepción de loe aloances júrfdicoe, que el 

legislador ha querido otorgar a la figura en cuestión. Entre éstas se eacuaa 

tren: Chihuahua, que en su codigo civil trata de la gestión de negocios en -

sus artículos 1781 a 1794, establece en su articulo 1791 que 'la ratifica- - 

clóa para y simple del dueño del negocio produce todos loe efectos de un man 

dato. In ratificación tiene efecto retroactivo al din en que la gestión prfn 

cipió, excepto frente, a tercerpe cuando el acto requiere lnecriWce  mal - 
EeLlatro rüblie9, en_ curo 11t2 sao 121 Droduclill dstlAs 21 APsestf› gil su nz-. 

tincad&  e luecrluctóp'. 

El código civil del Estado de Morelos se refiere a la gestión de negQ 

clos en ene articulce 1995 a 2011; señalando en el primero el concepto de és 

tn, que a la letra dice: 'El que sin mandato y sin estar obligado a ello es 

encarga de un asunto de otro, Que esta ausente Q jemelent2.1151212, atender-- 

lo, deben< hacerlo conforme e loe intereses del duelo del negocio, id la ce 
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noce, o lextin cu voluntad. presunta,  toar indo en cuenta siempre  lo gap sea M'e 

conveniente  a la naturaleza  4131. asunto' . Su. articulo 1996 establece que 'na-

die  debe inmiscuirse  la los asuntoe  sio, otro,  -cero  en IL..)o. casos  da qi12.11 dote 

pos estar  lappÁtdg. 2, ausente.,  se 2.2  pueda crIkuaaw. a1p n upxjuicio  o tyrivsr  de 

ak beneficio notorio.  Be autoriza  nue un tercero  latpxyenoa=n sus asuntos, 

par obra]  2a leati tErrmSpos 	artdonlp anterior,  odio que estará obligado a 

dar aviso al dueño, tan pronto corso sea posible y esperar su decisión, a me-

nos que baya peligro en la demora, debiendo continuar con la gesti6n hasta - 

que concluya el asunto el no le fuere posible dar ese aviso'. 

In lo referente a las obligaciones y responsabilidades del gestor, -- 

agrega en su articulo 2000 que Ila voluntad qºnlraila  el ChlOnip 	110ROCI o 

U. 	tendrí  g  cuenta  rara  M. ~II:dant da la 	cswinV  IJL Int& ga 
gazdtz ~La la interés  PIttaUlt. 21172~12111~1.~. derivadas  

"atm ataca. slandza. 	Taimarisz 	zasalslanalla -- 
saaada Iss. ~usa SI Laminares  d 1iik 11~ aft. ~ea a =zar Iza 

tunera laa• LYIra ~a S suaa la ~ere  luda pzeoptda 111. latan( 2.12 - 

AfpnaLtº ta 2,52. arlSklasa. 2006  (art. 1904 c.c.D.7), Mis y aº111 . 

Zn lo que a las obligaciones del dueño se refiere, añade en su articu 

lo 2007 que *cuando 	resultado  de 1. gesti6R  9º, Paya favorable  al dueño  - 

del iitároilk. lata 1312 Whdor4  obilostIO  PeAlr 	ISM 14011310. 	articulo  - 

g006,  p2g2 gl.rajlflora 	gesti6n, tenfird 	pblisationes  ~tala afta 

».131 1. an 1.91. MULO! previstos  *a qua la csatida hm. Italia PU. gkilidt 

	

ma Pilanº 1m1~0 al. Utak dal 1~12 	obatanta  L,k~. 
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gpx 	22„ dado u. causare, el ^ be tadeepnaa_le qa ja. mar 

s12. aliter. o hubiese  9.19_ la. ~a 7~a batir" alga 1
lutamente necesaria y E1 forte t. susto y debldamente ~2~1. 

El código civil de Morelos designa como casos asimilados, en sus art£ 

culos 2010 y 2011, al pego de los gastos funerarios y de alimentos que real'. 

za un extrafio; esto es, artículos 1908 y 1909, respectivamente, del código - 

civil para el Distrito 'Federal. 

Como•se puede apreciar loe artfoulos subrayados, no contenidos en el 

código civil vigente para el Distrito 'Federal, pretenden aclarar las posi- - 

bleu dudas que pudieran presentarse en I* interpretación de la gestión de 

goólos. Sin embargo, es de nuestra consideración Manifestar la redundancia - 

que se realiza de algunos preceptos que no necesitan ser ida amplios, por --

ser «oil:lente entendidos y no presentar duda alguna. 

11 Estado de Sonora presenta en su código civil, gran semejanza con - 

el código civil del atado de Morelos, pues observe similares consideraclo--

nes. Y así, en sus articulo. 2064 a 2080 se refiere e la gestión de negocios 

expresando en su artfoulo 2065 que 'nadie puede kLeiscuiree en los asuntos  

12.112. PSM 	0121 Le qww, s. light. 	P~1. 0.11= ?liga pulabla 
Q mixer se un beneficio notorio, Le autoriza qua un tercero intervenra 	- 

111 Miable 11111. obrar 2A la. linalwa. MI *Maula t  rior, 1112  q3  sstit. 
rd oblizado 351u avisoal ausnoblen  pronto 121111 le. ~Me y  Lupe= - 

tu_ decisión, a mme que hubjeBs p211,grg La la Le". Deblendu continua; -- 
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con eu geeti6n hasta ue concluya el asunto,  j  no le fuese posible, dar ese 

aviso. 

Como se puede observar, el texto anterior reproduce casi en su. tota-

lidad, lo que el código civil del Estado de Eórelos establece en su articu-

lo 1996. Lo mismo sucede con tres artfculos rads. siendo estos: el 2069, el 

2070 y el 2076 de Sonora, con los articulo. 2000, 2001 y 2007 de Morelos. - 

respectivaamnte. 

Existen dos Entidades Federativas més, de las cuales no hemos hecho 

mención por merecer un lugar aparte. al  seguir conservando en sus preceptos 

relativos a la gestidn de negocios, el mismo contenido de los antiguos c611. 

«Os civiles de 1.870  y 1884 para el Distrito y Territorios Federales, entre 

estas se encuentran: Puebla, que reproduce en farm absoluta lo establecido 

por los citados cddigoe antiguos, se refiere a la gestión de negocios en 

articulo, 2267 a 2284. 

11 Estado de Tlaxcala sigue también conservando esos preceptos, con 

una ligera variante al eliminar el dltimo artfeulo, que tanto los códigos - 

antiguos como el código de Puebla establecen, y que a la letra dice: lio --

dispuesto en este capitulo. se  entiende sin perjuicio de lo prevenido en el 

titulo III/ del libro I, o sea. lo referente a los ausentes e ignorados'. -

El código civil de Tlaxcala trata de la gestión de negocios en sus artfou--

los 2238 a 2253. Me en este dltimo de sus artfoulos, donde uniendo loe arq 

culos pendltimo y antependltimo del °Migo de PUeble, establece que 'si el 
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gestor se mezcla en negocios ajenos, por hallarse éstos de tal modo conexos 

con loe suyos que no podr/a tratar unos sin loe otros, el dueto no esté °bit 

gado sino hasta donde alcancen las ventajas recibidas'. Al realizar esta ---

unidn.le eliminó la consideración de socio que obteni'a aquella persona que -

no pudiendo desligar sus negocios propios de los ajenos, tenia forzosamente 

que gestionar ambos. Sin embargo, esa calidad era tan sólo de nombre, puesto 

que no adquiría derechos como tal, ya que el precepto siguiente establecía - 

la obligación del dueffo sólo en la medida en que resultasen las venta. jis re-

cibidas. 

Alti cuando la reglamentación de la gestión de negocios, de los códi--

gos civiles de los Estados de Puebla y Tlaxcala, ha pasado ye de uso en la - 

gran mayoria de las Entidades Federativas que integran la Repdblice Mexicana 

merecen de todo nuestro respeto, por tener cada una de ellas el derecho a --

formar, como mejor lo consideren, su cuerno normativo que ha de ser observa-

do en su comunidad. 
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CAPITULO !TI 

NATURALEZA JURIDICA 

a) FUNCION DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

La sociedad es un todo que necesita de todas y cada una de sus partes, 

requiriendo por tanto que las relaciones entre sus miembros sean cordiales, a 

fin de lograr que la paz y la armonfa prevalescan en ella. El hombre es un --

ser racional que desde tiempos Inmemoriables ha necesutado del auxilio de sus 

semejantes para poder sobrevivir. Las agrupaciones de hombres han crecido e -

medida qne las necesidades existentes as( lo requieren, pues el raciocinio de 

éstos les ha enrielado que la unión hace la fuerza. Las grandes transformacio-

nes sóciales, que en la historia de la humanidad se han realizado, se han de-

bido precisamente a esa unión, de le que el hombre se ha valido para eones- - 

guir el logro de sus objetivos, tratando de mejorar &fa a M'a su nivel de vi-

da pretendiendo mejores condiciones económicas, sociales y culturales. 

El código civil vigente para el Distrito Federal, acorde con el cambio 

de las condiciones sociales de la Ipows moderna, precenta en sus preceptos la 

Intención del legislador nornlonnznr la armonfa social que encauce de una — 

forma mdn equitativa las relaciones jurrdicns y familiares de sus miembros. 

Un ejemplo de lo establecido anteriormente lo tenemos en ln figura ju- 
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rfdica de la gestión de negocios; en donde el gestor actdn en función de so-

lidaridad social, buscando, tan 861o, el provecho del prójimo. Desemnena mi 

cargo, de gestor, con la intención de serle dtil a aquel que, nor haberse au 

sentado o impedido temporalmente, no ruede atender sus asuntos; dejando su - 

patrimonio en estado de indefensión, con la natural amenaza de poder sufrir 

algún daño o perjuicio en detrimento del mismo. 

la función de solidaridad social que la geeti6n de negocios lleve im-

plfcita, se encuentra presente en todos los actos que realiza el gestor des-

de el momento en que inicia el desempeño de ésta, aceptando las consecuen- - 

citas jurnicas que con su oonduCta se han generado. Su intromisión en loe --

asuntos ajenos es voluntaria, al no estar obligado a ello mor ningdn concep- 

to, y nor tanto espontánea, o sea, en un momento determinado considera una - 

obligación moral el avocarse al conocimiento de la gestión, ya sea para con- 

seguir algún beneficio notorio o bien para evitar el daño inminente que ame- 

naza el patrimonio del dueño del negocio. 

El legislador, al establecer a la gestión de negocios como no remune-

rada, pretende garantizar que al ser emprendida se haga con el firme pron6ei 

to de servir honesta y desinteresadamente a aquel semejante nuestro que ha - 

dejado desprotegido su patrimonio. Sin embargo, adn con la noble intención - 

del legislador, no se puede estar plenamente seguro que siemnre ser' desame 

nada, la gestión de negocios, bajo los lineamientos de la solidaridad so-

vial, pues en toda sociedad existe gente sin esordpuloe que sólo busca le -- 

ocasión Propicia nava obtener en forma sencilla algún provecho nereonal, de- 
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sempeffando el cargo de gestor, con la intención de atraer rara el los benefj 

cica que de la gestión se produzcan. 

las necesidades existentes en toda sociedad son resultado de la falta 

de concientimación de sus miembros hacia una mayor participación en los pro-

blemas de la comunidad, pues sólo con la unión de todos se conseguiré alcan-

zar el mejoramiento de la situación económica de la colectividad. 

La función de solidaridad social habré de ser el motor que mueva a --
loe hombres a lograr. con aeoyo en la colectividad, su superación indivi- --
dual; lograndose el desarrollo armónico de la sociedad. 

a .1) SITUACIONES EN LAS QUE EL GESTOR ACTÚA INDISCUTTBLEME/TE EN - 

PUNCION ]] SOLIDARIDAD SOCIAL 

Don son las situaciones que por su naturaleza han de ser satisfechas 

lo más pronto posible; resultando Indiscutible que la conducta del gestor se 
realiza en función de solidaridad social, al buscar no su provecho o convoy --

niencin pues es de considerar casi imposible que aquel que se entromete en - 

los asuntos ajenos, do las caracterist1cas aquí a tratar. tenga en mente ob-
tener algdn beneficio personal; pues, por tratarse de gestiones especiales - 
en donde ls, buena voluntad y la intención de servir a sus semejantes en for- 

ma nor demés desinteresada, se encuentra presente en el desempeffo de su ---

obra. 
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La primera situación es conei.11.ereda por el código civil vigente Dern - 

el Distrito Federal en su art'culo 1908, que se refiere al su-.-Juesto de que un 

extrano proporcione loe alimentos a la persona o personas que teniendo dere—

cho a percibirloS, se encuentran en un momento determinndc sin los medios ne-

cesarios para su subsistencia. Al no haber cumplido el obligado a prestarlos 

en forma oportuna, peligra la estabilidad y el bienestar del nIcleo familiar, 

nor lo que resulta conveniente la intervención de etre nereona que coadyuve a 

mantener la unión familiar; ya que, por slemnre se ha considerado e. la fami—

lia como la base de la sociedad, siendo de Interés ,-AlblIco que se conserve --

nor sobre todo la integridad familiar. 

XI gestor actuaré, en la situación anterior, en función do solidaridad 

social, siendo claro que lo hace sin el censentimiento del deudor alimenta- - 

río. ya que no se trataría, en caso contrario, de une gestión de negodos.Los 

alimentoe,segIn el artículo 308 del anteriormente citado código civil. com- - 

prenden: la comida, el vestido, la habitación y la Asistencia, en caso« de en-

fermedad. Tal vez el gestor no cumpla con todos ellos, sin embargo nuede nro-

porcionar cualesquiera de ellos por ser de suma urgencia su realización y en 

virtud de que se trata de prestaciones de inmediata satisfacción, le tendrén 

que ser cubiertos los gastos efectuados en la gestión, nor aquel que ha desa-

tendido, por cualquier motivo, su deber. 

La segunda situación que considera el citado código civil se encuentra 

en su artfoulo 1909, en donde se alude al pago de los gastos funerarios que -

realiza une persone ajenos, al no encontrarse •n eme momento familiar alguno - 
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que se evoque al conocimiento de tan delicado suceso. La solidaridad social 

que mueve al gestor a actuar.de tal manera resulta por dende evidente, -enes 

la celebración de loe funerales no admite retardo al tener que ser inhumado 
el cadaver a le mayor brevedad Doeible; siendo, nor tanto, benéfica la in - - 

tervención de la persona que pretende sufragar los gastos fUnerarics por --

ser de interés social que ningón cuerpo humano sin vida, esté demasiado --

tiempo sin ser sepultado. la persona que se hace cargo de loe gestos tunera 

rice actita voluntaria, espontánea y desinteresadamente; obrando con sentido 

humanitario al proporcionar al difunto la última de sus necesidades, como - 

se la de tener un entierro digno que vaya de acuerdo a su situación ecónont 

ca, sin exageraciones de ninguna clase. 

Como ha quedado claramente establecido, en las dos anteriores situa-
ciones descritas, la función de solidaridad social se encuentra latente en 

el desemmeffo de ellas, pues la persona extracta nada gana con su interven- - 

ci6n, sino que act4 con la idea de solidarizarse en la necesidad presente 
que requiere de una pronta solución, al no admitir retraso alguno nor exis-

tir la posibilidad de un agravardento de la situación. Siendo, nor tanto, 

loable la conducta que realiza la persona que se entromete en loe asuntos 

ajenos. 
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b) rUEHTE AUTONOMA EXTRACOVTRACTUAL 

En el código de 1928, por serle reconocida su autonomfa y caracterís-

ticas propias, se le ha otorgado a la gestión de negocios el carácter de --

fuente autónoma de obligaciones; que viene a darle un sentido más profundo, 

en cuanto a sun alcances e lanortancia. "IR palabra fuente, tiene su. raíz --

etimológica en el término latino "fono", "fontis", con el cual se significa 

el manantial de agua que brota de la tierra" (1). 

Tratándose del campo jurfdico de las obligaciones, se utilizr el tér-

mino de Vuente rara señalar a aquellas figura■ jurídicas que, semejando un -

manantial, hacen brotar o dan nacimiento a obligaciones. 

En la geetión de negocios se da nacimiento a obligaciones que recae-, - 

rén, tanto en la persona que se encarga de los asuntos ajenos, como en la -- 

del dueño del asunto que haya sido útilmente gestionado. Desde el momento --

mismo en que un extraño se encarga de un asunto de otro, esté obligado a -- 

obrar conforme a loe intereses del propietario, debiendo encaminar su condue 

ta a la realización de la finalidad que lo motivó a ocuparse del asunto aje-

no. 

La gestión de negocios el no ser producto de un acuerdo de voluntades 

(1) Gutierrez y Gonzales, Ernesto. "Derecho de lote Obligaciones", Editorial 
Cajloa, 9.A., Pueble,Pue.. México, Quinta Edición, 1976, mg. 121 . 
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entre las partes involucradas, gestor y dueno, no entra en la categoría de - 

los contratos. Siendo seta una de sus caracterfeticas propias, y principal - 

diferencia que guarda con respecto al contrato de mandato. 11 gestor aotda 
sin mandato y sin estar oblige10 a ello por concepto alguno, o sea, nor ini-
ciativa propia se evoca al conocimiento de loe negocios ajenos. Se produce -

una relación jurfdice por la sola conducta del gestor y sin que medie cono% 
timiento alguno, por parte del dueto del negocio; provocandose, extrecontrac 

tualmente, consecuencias jurídicas por la sola consideración de la ley res-- 
pectiva. 

La gestión de negocios es, por tanto, una fuente autónoma extracon- - 

tractual, en la que el gestor debe basar su conducta en loe lineamiento, es-

tablecidos por el código civil de 1928, sobre esta materia. Siendo ésta la 
única forma de mantener el equilibrío justo del vinculo jurídico extracon-
tractual que nace para asegurar, tanto el patrimonio del ausente o impedido 

temporal para atender de sus asuntos, como el interés del gestor, al facul- - 

tarsele para exigir el reembolso de loe gastos sufragados en el desemoeffo -- 
del asunto útilmente gestionado. 
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c) LA GESTTON DE NEGOCIOS cona ACTO JURIDICO EN SENTIDO ESTRICTO 

El Doctor Ortiz -Urquidi, en su libro sobre la parte general del Dere-

cho Civil (2), expresa en su Sección III ls Teoría General del Negocio Jurf-

dico, en la que propone une► teorfa tripartita para considerar tanto loe he-

chas naturales. como loe hechos en que de una forma o de otra interviene el 

hombre, produciendose consecuencias áurfdicas. 

El doctor Ortiz -Urquidi propone la consideración de hechos, netos y - 

negocios jurídicos, sentando las bases para la distinción precien entre és-

tos, tomando en cuenta la intervención de la voluntad, presencia o ausencia 

de ella, en doe momentos que son: A) en la realización del acontecimiento en 

que el hecho, el acto o el negocio puedan consistir. s  B) en la producción - 

de las consecuencias jurídicas. 

El código civil mexicano, al igual que los códigos civiles de Eepaiía 

y Francia sólo consideren loe hechos y loo actos jurfdices, mientrae que en-

tre loe alemanes ce habla sólo de hechos y negocios jurfdlcos. 

El inCgne maestro, antes citado, considera como hechos jurfdicoe en - 

sentido lato a todos los hechos que producen consecuencias jurfdicee, inde—

pendientemente de la intervención do la voluntad en cualquiera de los dos mo 

(2) Ortiz -Urquidi, Radl. "Derecho Civil" parte genere', editorial Porr1a, S. 
A., »fideo 1977, pag. 227 . 
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mentos, antes mencionados, Aef, considera como hechos jurídicos, en sentido 

estricto, a aquello° acontecimientos jarfdicos en donde la voluntad de los - 

individuos no interviene, ni.  en la realización del acontecimiento, ni en la 

producción de las consecuencias jurídicos, que sin embargo se producen. 

En loe actos jurfdicos, la voluntad de los individuos interviene sólo 

en la realización del acontecimiento, mas no en la producción de las conos 

cuencies, que de cualquier forma se producen. En el negocio jurídico la vo--

luntad interviene en los dos citados momentos, tanto en la realización del - 

acontecimiento, como en la producción de las consecuencias jurfdiens, o di--

cho en otras palabree, es la manifestación exterior de la voluntad que se ha 

ce con el fin de crear, transmitir, modificar o extinguir una obligación o -

un derecho. 

El doctor Ortiz-Urquidi considera que la expresión negocio  juri'dico - 

ha ton do carta de naturallanción en Méxicov puns frecuentemente se uan en -

la clitedre, en la literatura jurídica, en el foro y en loe tribunnlee; por - 

ello, estima que lejos do desecharla debe fomentarse su uso, no sólo por lo 

que eoto significa en el enriquecimiento del lengua je de nuestra ciencia y - 

que naturalmente redunda en un mejor y ido fácil manejo de los conceptos do 

ésta, sino también por lo esencialmente connotativo que el término resulta,-

sobre todo si, armonizando su empleo con el de los otros dos: hecho jurídico 

y acto jurídico, se len fija a cAdn uno de ellos un preciso significado. 

Nuestro pernear con respecto a la teorfe triTertita que presenta el - 



68 

doctor Crtiz-Urquidi es de adhesión y apoyo, por lo cual hemos de considerar 

a la gestión de negocios, nuestro tema de estudio. como un acto jurídico es-

tricto sensu. Pues atoydndonos en la. teoda anteriormente mencionada, obser-

vamos que la voluntad del gestor interviene sólo en la realización del acon-

tecimiento, al desempeñar la gestión sin que medie mandato y sin estar obli-

gado a ello por concepto alguno; y no ascii. en la producción de las consecnen 

olas jurídicas que se encuentran ya estipuladas en el supuesto jurfdico. 

La gestión de negocios ha de ser considerada como un acto judaico es 

tracto sensu, en la medida que la Teorfa General del Negocio Jurfdico,pro- - 
puesta por Crtiz-Vrquidl, encuentre la aceptación de los tratndistars del de-
recho, a fin de quo una vez unificados loe criterios, se produzcan los Can--

Mos requeridos y esperados. acordes a la situación jurfdice actual. 
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CAPITULO IV 

LA GESTION DE NEGOCIOS 

a) CONCEPTO. REqUISITOS QUE DERE PRESENTAR 

Diversos son los autores que al estudiar la figura jurídica de la ges-

tión de negocios han formulado sus propios conceptos sobre la misma, existien 

do gran similitud entre 'latos, que se debe principalmente a la semejante re--

glamentación que en la mayoría de los paises se ha adoptado. Entro estos aut2 

res se encuentran: 

Flaniol y Ripert al respecto dicen que "existe gestión de negocios •••••••• 

cuando una persona realiza espontaneamente y sin haber sido encargada de 

ello, determinados actos útiles para otra con la intención de actuar por cuan 

ta ajena" (1). 

Mazeaud la considera como "el hecho de una persona, el gestor, que,sin 

haber sido encargado de ello. se ocupa de los negocios de otra persona, el --

dueffo del negocio° (2). 

(1) Planiol. Marcelo y Ripert Jorge. "las obligaciones", tomo VII, 20  Parte,-
Culural. S.A.. la Habana. Cuba 1945. Traducción eepanola del Dr. Mario Wel -
Cruz, pag. 10 . 
(2) Mazeatul, Rsnry y León. "Lecciones de Derecho Civil", rerte 20, volumen II 
Ediciones Jurídicas Auropa -America, traducción de balo Aluna-Zamora y Cesti-
llo. Buenos Aires.'Argentina 1960. pmg. 473 . 
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Rafael de Pina expreea: "la gestión de negoelos es el fenómeno jurfdi 

co que se produce cuando una persona, sin mandato y sin estar obligada e --

ello se encarga de un asunto do otra" (3). 

Gutierrez y Gonzglez dice que "la gestión de negocios es una conducta 

catalogada de hecho jurídico estricto seneu, en virtud del axial una persona 

que recibe el nombre de gestor, se encarga voluntaria y gratuitamente de un 

asunto de otra persona que recibe el nombre de dueño, con ¿nimo de obligar--

1o, sin ser su representante por ley o por mandato" (4). 

De entre loe conceptos a que hemos hecho mención, es el del profesor 

Gutierrez y Genzstlez el que presenta un mejor enfoque de lo que ha de COMAh-

dererse como una real y auténtica gestión de negocios, pues engloba loe re—

quisitos exigidos por la ley, de una manera cleros y concreta. Sin embargo, 

debido a nuestra postura, considerada al tratar de su naturaleza jurfdica,en 

cuanto a considerar a aquella como un acto jurfdice estricto sensu, es nece-

eario realizar un pequeño cambio en el concepto en cuestión, quedando de es-

ta forme: 

-la gestión de negocios es el acto jlEflula estricto sensu, en virtud 

del cual una persona que recibe el nombre de gestor, se encarga voluntaria y 

(3) Pina, Rafael de. "Rlementoe de Derecho Civil Mexicano", volumen tercero, 
cuarta edición, Zaltorial Pnrrue,S.A., México,D.P. 1977. pag. 74 . 

(1i) Gutierrez y Gemirles, Ernesto. "Derecho de las obligaciones", Editorial 
Cajloa,S.A., quinta edición. Puebla,México 1976, peg. 432 . 
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gratuitamente de un asunto de otra persona que recibe el nombre de duelo, con 

animo de obligarlo, sin ser su representante por ley o por mandato-. 

Del concepto anterior se desprende que, para que exista la figura juri 

(Idea de la gestión de negocios ee requiere: A) la - exletencts de un negocio  

que no sea 1eL1 gestor, 201>  pa negocio aálm. Puede tratares de uno o va- - 

ríos negocios, que siendo realmente ajenos se encuentren abandonados y en pe-

ligro de producirse alguna perdida en el patrimonio del ausente o impedido de 

atender, temporalmente, de sus asunto*. 

Yo sólo es necesario que el asunto sea ajeno, sino que el gestor debe 

tener el pleno conocimiento de estar actuando en interés de otro, o sea. tie- 

ne que hacerse cargo de todo lo conducente a la gesti6n, conciente de que el 

beneficio que de ésta se llegue a obtener ser< pera el dueffo del negocio, que 

siempre vendré a ser una persona distinta al gestor. 

B) la intromisión voluntaria y gratuita del gestor. La l'oreen& que se 

encarga de loe asuntos de otro. sin imnosici6n alguna y con la plena conTic--

cidn de estar haciendo lo correcto en beneficio dal prójimo, obra en forma es 

ponténea con el ánimo de evitar un dato u obtener un beneficio notorio para -

el propietario del negocio,Se presume, por tanto, la buena voluntad con la . 

que el gestor desempella la gestión, en forma desinteresada, poniendo todo lo 

que está de su parte al logro de esos fines. 

la gestión es gratuita, porque ndlo con esto car<ctor ee logro monte-- 
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ner la estabilidad y bienestar del patrimonio ajeno, al tenerse la plena se-

guridad de que el gestor har4 lo que mde convenga a los intereses del dueño 

del negocio, pues sabedor de que no tendrá derecho a cobrar retribución ala, 

na, por el desempeffo de su cargo, se garantiza de una manera mis contundente 

su propósito, honesto y desinteresado, de ser útil a sus semejantes. 

C) al<mdmo 	Aula. Xn el gestor debe existir la inten— 

ción de que el dnaffo quede obligado por lo que 41 haya realizado en favor de 

su patrimonio, pues, en caso de que no sea ami, no se podrá considerar que - 

sutonducta se encuentra dentro de loe lineamientos que la ley establece a -

este respecto; llegandose incluso a conformar otra figure jarfdice, mur dis-

tinta a la figura en cuestión. Con relación a esta situación, el profesor --

Luis Moños empresa: "que el gestor no se proponga ejercer un acto de libera-

lidad, llevado de sentimientos de piedad, puse claro es que en este caso nta 

«una reclamación o derecho le corresponderte° (5). 

Resulta entonces, que por la conducta del gestor nace una relación 3 

rtdicas entre éste y el dueffo; por la mal, el primero este obligado a conti-

nuar con la gestión hasta su concluxión, o antes, si asf lo dispone el segun 

do. X1 dueffo del negocio se encuentra obligado por dienoalcide de la ley, en 

cuanto se haya producido un asunto utilmeete gestionado a su favor. 

(5) Moños, Dale. "Derecho Civil Mexicano", tomo TIT, 'ediciones Modelo. hídri-
co, C.P. 1971, mg. 39 . 
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D) qa el gestor actda ain ser =presentante  ppx, lvopat mandato. - 

Es indiscutible la posición que el gestor tiene en la gestión de negocios, - 

pues resulta claro que actla voluntariamente, al no existir un acuerdo pro--

vio con el dueño; pues en este caso se tratarla de un mandato en forma, en - 

donde no se podrían aplicar migo que lae reglas propias de éste. Otras situa-

ciones que tampoco pueden ser consideradas como gestión de negocios, se pre-

sentan cuando la persona que se entromete en loe asuntos de otro, no hace --

otra cosa que cumplir con las obligaciones que la ley.  ha impuesto para todo 

aquel que ha sido designado como tutor, curador, o cualquier otro cargo con-

ferido en nombre del interés pliblico. 

Son los requisitos antes citados, loe que le vienen a dar a la gen- - 

tión de negocios su cardóter autónomo o independiente, por lo que siempre se 

ha de atender a la presencia o ausencia de éstos, a fin de estimar acertada-

mente si es ha configurado o no. 
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b) ASUNTO UTILMENTE OSTPOMADO 

Por la gestión de negocios resultan implicadas dos personas, el gestor 

y el dueño del negocio; la primera por propia voluntad, la segunda por dispo-

atolón de la ley. 

La persona que se encarga de un asunto de otro, lo hace movido por un 

sentido humanitario, pues nada ni nadie la obliga a dirigir su conducta al 

cuidado de los negocios ajenos. Mal ves en algunas ocasiones, no se busque 

sólo el interds ajeno. sino que se anteponga el provecho personal; sin embar-

co, en virtud de ser por excelencia un auxilio al prójimo, no debe preocupar 

las contadas ocasiones en Tuifunge como gestor una persona mezquina. 

11 duo!~ del negocio no ha manifestado su voluntad a quedar obligado -

por la gestión, mde sin embargo lo está. unes no es necesario ra ooneentinila 

to en esta situación. 9u obligación es oomo consecuencia del buen ~empello -

observado por el gestor, que se traduce en •1 logro de un asunto dtilmente --

gestionado. 

11 código civil vigente para el Distrito rodera expresa, en su ertg'ca 

lo 1903: 	dueño de un asunto que hubiere sido dtilnents gestionado, debe - 

cumplir las obligaciones que el gestor haya contraído a mohín da dl y pialar 

loe gastos de acuerdo con lo prevenido en los artfouloe siguientess. Del tex-

to anterior se desprende qua al producirse el asunto dtilmente gestionado se 

encontrará obligado el duaffo, independientemente de que ratifique o no el so- 
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to de gestión. A este respecto Rojina Villegas conuidera: "en el código ac-

tual toda gestión dtil obliga al dueño a indemnizar al gestor, aunque no la 

apruebe; basta con que haya sido útil" (6). 

Un asunto deberé ser considerado dtilmente gestionado cusndo el ges—

tor ha logrado su cometido en el negocio ajeno; a este reopecto Gutierrez y 

Gonstflez considera; upare ver la utilidad, se debo atender al momento en que 

la gestión se realiza, sin importar que por acontecimientos posteriores, los 

resultados de la misma, puedan hacerle perder su. utilidad" (7). De la aseve-

ración anterior se deduce que el gestor ha hecho lo suyo, o sea, ha &mempo-

nado su cargo en forma apropiada, buscando obtener el provecho del prójimo:-

su intromisión ha tenido la finalidad de obtener un beneficio notorio para -

el dueno, o bien se le ha querido evitar un dallo. Logra el propósito por el 

cual se evocó al conocimiento de la gestión, se crea una utilidad, mée sin -

embargo, debido a un siniestro o por un caso da fuerza mayor se pierde ésta. 

gestor ya no es responsable, pues él, logró la meta propuesta al alcanzar 

la finalidad pretendida; su buena fe resulta evidente. Con la rendición de -

cuentas, que éste hace al dueno, se puede atestigUar el buen desempeffo oblar 

vado durante su actividad. 

(6) Rojina Villegas, Rafael. "Derecho Civil Mfazicano", tomo quinto, Obliga—
ciones, volumen II, tercera sdiciónolditorial Porrua, México 1976, 'mg, 30 . 

(7) Gutierrez y Gonzéles. irnewto. "Derecho de les ObligacionesTM, quinta Mi 
cien, editorial Cajica, 5.14, Puebla, México 1976, Pat. 437 



c) SEMEJANZAS QUE PRESENTA CON OTRAS TIOURAS JURIDTCAS 

la gestión de negocios eón cuando tiene sus características propias,no 

esta exenta a presentar olerte, semejanzas con otras figuras jurídicas, entre 

las que se encuentran: A) el mandato, B) la prestación de servicios profesio-

nales y O) el enriquecimiento ilegitimo. 

A) El mandato.- Tanto en la gestión de negocios como en el contrato de 

mandato, son dos las partes que tienen participación directa para su configa-

racIdn; gestor y duelo en la primera y mandatario y andante en el segundo, - 

independientemente de que se puedan llegar a conformar una pluralidad de per-

sonas en una o en ambas partes, como por ejemplo: varios gestores, varios mea 

dantes, etc.. que persiguen un fin coman. 

Ambas figuras se refieren al encargo de negocios jurídicos, con la di-

ferencia de ser en el mandato resultado de un acuerdo de voluntades. entre --

las partes anteriormente citadas, mientras que en la gestión el duelo no ha -

consentido en el negocio; pudiendo consistir adends,esta dltime, de acto' ma-

teriales. 

Mandatario y gestor de negocios se evocan al conocimiento de asunto. -

ajenos; uno por encargo, otro por iniciativa propia. Ambos tienen la laten- - 

olcin de desempelar un servicio diligente en favor de sus respectivos titula--

res. El mandatario tiene instrucciones precisas de lo que ha de realizar en -

el deoompano do su cargo. :El gestor ejerce su cargo voluntaria y libremente,- 
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teniendo que decidir los pasos a seguir; buscando siempre el beneficio del --

dueño, por lo que ha de presumir lo que hubiera hecho éste si se encontrara - 

en condiciones de atender de sus asuntos personales. Por lo general el contra 

to de mandato es oneroso, aunque puede también volverse gratuito si as< se --

conviene expresamente entre las partes interesadas. 

la gestión de negocios tiene tanta semejanza con el mandato, que el --

propio legislador ha estatectdo en nuestro código civil vigente, en el capftu 

lo relativo a la misma, que al ser ratificada por el dueño del negocio se pro 
duzoan todos los efectos de date. Por lo que resulta evidente que con el con-
trato de mandato, encuentra la gestión de negocios una mayor identificación - 

que con cualesquier otra con la que guarde cierta semejanza. 

10 La prestación de servicios profesionales.- la gestión de negocios - 

al igual que la prestación de servicios profesionales, ce refieren e la pres-

tación de un servicio con la variante de que este &timo seré un servicio 

prestado por un profesional, mientras que en la gestión poco o nada importa -

le calidad de la persona que se encarga del asunto de otro, pues debe de ac-

tuar con la firme determinación de lograr el provecho del prójimo, deblendole 

prestar al negocio la atención debida. ta la prestación de servidlos profeelsz, 

nales se tiene derecho a cobrar retribución por la actividad desenpeffada y al 
lo cuando la ley exija el título correspondiente para ejercer la profesión no 

se tanda( derecho e cobrar retribución por loe servicios profesionales presta 

dos, equiparandose en esto dltiso a la gestión, en donde el gestor no tiene -

derecho a cobrer,en asunto algunopretrlbación por el desempello de su cargo. 



El gestor al igual que aquél que pronta sus servicioc profesionaleo,-

son responsables, hacia las personas a quieneo prestan el servicio, por su - 

negligencia, impericia o dolo. 

Tanto en la gestión de negocios como en la prestación de servicios --

profesionales so deber4n cubrir los gastos sufragpdos en las mismas, por el 

duelo y aquella persona que ha contratado loo servicios profesionales, con -

los intereses legales correspondientes, 

C) El enriquecimiento ilegitimo.- la gestión de negocios y el enrique 

cimiento ilegitimo ornan consideradas dentro de las fuentes de las obligacio 

nus, puco Ambas dan nacimiento a obligaciones reciprocas para las partes quo 

Intervienen en su configuración. 

Ni ea la gestión de negocios, ni en el enriquecimiento ilegitimo exis 

te un acuerdo previo entre los involucrados, pues mientras en la primera se 

actua voluntaria y libremente con pleno conocimiento de lo que se entll ha- - 

ciando; en el segundo so hace por equivocación la entrega de una cona, o una 

pr.itacin indebida, en donde el que recibe puede actuar de buena o mala fe. 

Cuando ue haya actuado de mala fe se debo pagar el preeo corriente de esa - 

prrataelón; si procede de buena fe, debe vagar sólo lo equivalente al enri—

quecimiento ree,bilo, o un su defecto devolver la cosa recibida indebidamen-

te, el no tener derecho alguno para retenerla. En La genti6n do nerocion pue 

de reclamar, el gestor, una indemnización complete, ridn cuando ya haya dona,. 

parecido toda utilidad procedente de anta, o sea, con el asunto que haya el- 
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do átilmente gestionado se tiene garantizado_ este derecho, mientras que en el 

enriquecimiento ilegitimo o nago de lo indebido no se obliga a la perena enri 

quecida mdn que en la medida drl enrlqueelzilgnto nctirdmente nubnlatente. 

En In lestikin de negocios ce obliga al due?le a ungar,a1 gestor, los --

gastos erogados en esta con el fin de impedir que aquél se enriquezca a expon 

sas ajenas. Del mismo modo el gestor este obligado a rendir cuentas al dueto 

para evitar una posible atracción de beneficies de aquél y en detrimento de -

éste. 



a) LA GESTION DE NEGOCIOS JUDICIALES 

la gestión de negocios judiciales esté permitida mara actuar en nombre 

de aquél que no estuviere precente en el lugar del juicio, ni tuviere persona 

que legitimamente lo represente, pudiendo el ausente ser representado por el 

Ministerio Pdblico, cuando la diligencia de que se trate fuera urgente o per-

judicial.la dilación, a juicio del tribunal; esto atiplo si no es presenta --

por el ausente una persona que pueda comparecer en juicio y en calidad de gse. 

tor judicial. Así se expresa en loe articules 48 y 49 del código de procedi—

mientos civiles para el Distrito Podarais 

El código antes citado, estnbleoe en su articulo 50: 'la gestión judi-

cial es admisible para representar al actor o al demandado. El gestor debe su 

jetarse a las disposiciones de loe artículos 1896 a 1909 del código civil y - 

gosard de los derechos y facultades de un procurador'. 

Gutierrez y González considera un "descuido del legislador del código 

procesal en el artfoulo 50, arriba transcrito, pues si ya se lee en la definí 

ción misma de gestión, que el gestor no tiene representación alguna, es un ak 

curdo que la norma diga que la gestión es '...admisible para representar...'. 

pues entonces ya no habría gestión. Debió decir que es dtil '...para actuar - 

por...' • (8). Es nuestro parecer al respecto, que no afecta en nada a la fi- 

(8) Op. oit. de Outterres y Gemas! . 
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nalidad implícita de la gestión, pues loe requisitos exigidos Dere su conflguu  

ración en ningún modo se encuentran fuera de consideración, ya que si ee ---

atiende al sentido literal de la palabra nrepreeentarn, según el Diccionario 

de la lengua castellana, ésta significa sustituir a uno o hacer sus veces. --

Siendo'eso precisamente lo que viene a hacer el gestor, ya sea judicial o ex-

trajudicialmente. 

El articulo 51 del mismo código procesal mencionado, expresa: ,el ges-

tor judicial, antes de ser admitido, debe dar fianza de que él Interesado pa-

saré por lo que él haga, y de pagar lo juzgado y sentenciado e indemnizar los 

perjuicios y gastos quo se causen. la fianza seré calificada por el tribunal 

bajo su responsabilidad'. 

22 articulo arriba transcrito, reproduce textualmente, en todas sus --

partes, lo mismo que establece el articulo 1058 del código de Comercio, sien-

do semejante también su articulo anterior, el 1057, al articulo 49 del código 

de procedimientos civiles, anteriormente mencionado. Con el otorgamiento de -

la fianza se garantiza en forma mis segura que la actuación del gestor ser< 

conforme a loe intereses del dueño, adem‘s de ser considerado con todas lag -

facultades de un procurador, desempellando su cargo de la manera que cree mofo 

conveniente, al estar en libertad y posición de asi hacerlo. 

Volviendo con lo que el cddigo de Comercio expresa <son respecto a la -

gestión da negocios judiciales, la tercera Bala de la %premia Corte de Justi-

cia de la Alción, meterla civil, ha revuelto en une de sus ejecutorias sobre 
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los efectos quo origina la falta del otorgamiento de la fianza, por lo que ha 

remoce continuación la transcripción del texto relativo: 

"Gestión de negocios en materia mercantil.- El ejercicio do la 

facultad que el articulo 1057 del código do comercio concedo a 

cualquier persona, para que comparezca por el ausente, como --

gestor oficioso, está subordinado, entre otras condiciones a - 

la que el gestor, antes de ser admitido, preste la fianza pres 

crita por el articulo 1058 del mencionado código, que el juez 

habrá de calificar con audiencia del litigante, por tanto cuan 

do no se llena dicha condición, no puede atribuirse valor juri 

dico alguno n, la gestión judicial, sin que obste que el duelo 

del negocio la ratifique Posteriormente, 'pues la ley, que no - 

puede desconocer la posibilidad de esa ratificación, Prescribe 

en termines absolutos el otorgamiento de la garantia" (9). 

El texto Anterior establece que la falta de otorgamiento de la fianza 

origina la ausencia de consecaencine juridlens, por no ser reconocida por el - 

Tribunal 11 personilind que ostenta, mrfs sin embargo en una situación semejan 

te 	',1111n 	utoruitri-!ento de la fianza, ni el dueflo so rrenentn a ra- 

tificar lo actuado, surtiendo en este cano todos len efectos que con la resolu 

ción del juez ne producen. 

(9 Ejecutorio. (Bermude?, lonito. , pmg. 7711. Tomo LXX11. 8 de moyn le 1942 
5 vutoi . 
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Mientras que en el art3culo 5C del codigo de procedimiento civiles pa-

ra el Distrito federal so admite que por la gestión judicial se actue por el 

actor o por el demandado; en el código de comercio se encuentra una restric—

ción. al  sólo ser permitido actuar por él demandado, anf lo establece su art< 

culo 1059. 

El código de procedimientos civiles, antes citado, establece un articu 

lo más en lo relativo al gestor judicial, siendo este el articulo 52 que a le 

tra dice: 'el fiador del gestor judicial renunciar< todos los beneficios legRa 

les, observándose en este caso, lo dispuesto en loa artfouloe 2850 a 2855 del 

código civil'. Estos atimos articulos se refieren a la fianza legal o judi—

cial, en donde se dienone que cuando el fiador no sea una institución de =4-

dito,debe tener bienes rnices inscritos en el Registro de la Propiedad y de - 

un valor que garantice sufifientemente las obligaciones que contraiga. Pudiera 

dos() substituir la fianza con prenda o hitioteca. Si la obligación que se pre-

tenda garantizar con la fianza no excede de mil pesos no será necesario que - 

el fiador tenga propiedades (art. 2850 c. v.) 

El actuar como gestor judicial. pudier4 parecer muy molesto debido a - 

la fianza que se debe otorgar, ademán de que los tramites que so tienen que - 

desempeffar non de tipo profesional, no obstante y en virtud de dosempoí'ar el 

cargo para el provecho del projino en función de la solidaridad social que n 

ti ve a todos los hombres a prestarse auxilio cuando algón peligro amenaza al 

pariente, vecino o AMICG que no me encuentra en condición de atender de sus - 

propios asuntúa. 



85 

La Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contempla - 

alguno« casca de gestión judicial, a las que nos permitiremos hacer referen--

cia,con la intenci6n de hacer pública la presencia de asuntos en donde el ec-

har o demandado se sustentan, o mejor dicho, actue en wa nombre un gestor jum 

licial. 

"Gestor judicial de un menor, amparo promovido por el.- El arti-

culo 4 de la Ley de Amparo establece que el juicio de garantice 

puedo promoverse únicamente por la parte a quién perjudique el -

acto o ley reclamados, pudiendolo hacer por si o por su represen 

tante, y el articulo 60 de la misma ley previene, que el menor -

puede pedir amparo sin la intervención de su legitimo represen4..., 

tante cuando este ausente, caso en el cual el juez de Distrito - 

lo nombrar< representante especial de las disposiciones que con-

tienen estos preceptos y que se complementan, se advierte que el 

representante legal del menor puede pedir amparo y que éste pue-

de hacerlo en ausencia de aquel. Ahora bien, el el juez de dis-

trito desecho la demanda de amparo promovida por el gestor judi-

cial de un menor, fundandose en que aquel carece de personalidad 

para representar a dote en el juicio de garantías, que etilo pue-

de lntentarso por el legitimo representante del menor, debe rev2 

caree la resolución del inferior, pues el bien el cargo de ges—

tor judicial otorga un poder especial par« tratar determinado --

asunto, indudablemente que confiere ese poder hasta concluir los 

tremiten del norocl°, por lo que el cargo de que se trata est< - 



86 

comprendido dentro de la connotación mas amplia en el concepto de 

representación legal a que se refiere la ley; de manera que el --

gestor judicial no sólo tiene la facultad legal, sino el deber de 

continuar el negocio que se le ha encomondado,hasta agotarlo con 

el amparo, que es el que decide en ditimo tramite la situación le 

gal en contienda" (10). 

Como se puede apreciar en el texto anterior se le esta concediendo a la 

gestión de negocios judiciales un lugar dentro de la esfera juridica de la --

repreeentacidn legal. Pudiendo cualquier persona llevar la representación del 

ausente o impedido de atender temporalmente de sus asuntos, con la seguridad 

de que no encontraras obstaculo alguno en el desempeño de su cargo como gestor 

de negocios judiciales. A continuación haremos mención a otra resolucion de - 

la sala civil, en donde también interviene un gestor judicial: 

"Gestores judiciales.- Si la resolución reclamada tiene por efec 

to que ya no se considere al quejoso como gestor judicial del he 

redero instituido, y como consecuencia, que pueda hacerse una de 

claración en forma provisional del presunto o presuntos herede--

roo y nombrar al albacea respectivo, todo esto sólo puede llevar 

se adelanto cuando, en forma definitiva, se haya establecido qua 

el testamento es ineficaz por no existir ya el heredero nombrado 

(10) Ejecutoria. (Manzano Ronden Iawrence Alberto, T'ag. 518() Toso LICX7X, mar. 
zo 10 de 1944, 5 votos 
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pero esto s6ló pueda decidirse cuando se falle el amparo en cuan 

to al fondo y la suspención procede para mantener la situacidn 

jurídica existente, ya que con ello no se afecta el interés gene 

ral, ni se contravienen disposiciones de orden público, ni loe -

bienes hereditarios quedan abandonados, puesto que el albacea --

nombrado en el juicio testamentario, los continuaré administran-

do, y debe concederte la suspenda para que no se quite al que-

joso el caracter de gestor mientras se falle el amparo en cuanto 

al fondo" (11). 
N 

Con las anteriores ejecutorias nos podemos dar cuenta que el estableci--

mdento de la gestión de negocios en el código civil, no esté oóle ocupando un 

espacio allí, pues se hace uso de ésta, aunque no sea en forma tan frecuente - 

como otras figuras juridicas. Por lo que su permanencia y apoyo creciente mere 

la consideración de loa estudiosos del derecho a fin de enriquecerla 	más. 

(11) Ejecutória. (Egullun Duero y coer„, pa#7. 48). Temo =XVII, $ de julio 
de 194C. 
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CAPITUID V 

EFECTOS D LA GESTION DE NEGOC/OS 

a) RESPONSABILIDADES DEI, GESTOR 

No se puede afirmar con plena seguridad de que el deeempeffo que el gel 

tor observe dentro de la geoti6n de negocios vaya a ser siempre el idealepues 

en nuestra sociedad exieten diversidad de caracteres de otras tantas perso- - 

nao, que si bien al iniciar la actividad,proula del cargo que voluntariamente 

aceptarán, lo hacen con muy buena voluntad, al adentraras mgs en su conocí- - 

miento resulta que, o no tienen la capacidad que el asunto requiere, les ha - 

fastidiado, o bien se dan cuenta de que hay forma de obtener algdn provecho - 

personal. El legislador conciente de esta eituaci6n ha establecido las reepon 

sabilidades que ha considerado pertinentes, a fin de evitar que pot el mal de 

@empano de un geotor se pueda llegar a producir un perjuicio en el patrimonio 

del ausente o impedido temporal de atender de sus asuntos particulares. 

Con la finalidad de proporcionar un enfoque amplio de las reeponsabilj 

dados, establecidas por el legislador del oddigo civil pera el Distrito Fede-

ral, en lo relativo a la geati6n de negocios, se hace necesario la trenscrip-

c16n de los artfculos que se refieren precisamente a setas. Siendo el primero 

de ellos: Art. 1897.- El gestor debe desempefter su encargo con toda la dlli--

gencia que emplea en sus negocios propios, e .Indeoppixe  loe ~os y puja-- 
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caos quo por su culpa o ~wad& se lrroppon !Adueño de loa bienes o ne-

gocios que gestione. 

El articulo anterior tiene la finalidad de responsabilizar s Acanalla 

persona, que tal vez haya actuado con toda la buena voluntad del mundo pero 

oareciendo de los conocimientos necesarios para desempeñar y llevar a buen - 

fln los asuntos da otro. El astableolmiento del anterior articulo se debe --

primordialmente a servir de advertencia hacia todo aquel individuo que Pre—

tendiendo ocuparse de algdn asunto ajeno, lo haga conciente de poder obtener 

el beneficio notorio., o bien tenga realmente la posibilidad de evitar el da-

Pío que amenaza la ruina del dueño. De no ser asi. es  mejor que no se ave:~ 

al conocimiento del asunto, pues tal vez se encuentre otra persona que tem—

bidn quiera ser útil a su prójimo y que sea mis capaz do llevar a buen recen 

do el patrimonio que se encuentra fuera de la proteccida de su propietario. 

Art. 1890.- Si la gestión tiene por objeto evitar un daño inminente -

al dueño, el gestor an respondo Mg. que geaudele. g leas falta  alm. 

En el Articulo arriba citado, se describe un supuesto en donde el ges 

tor que fiable con la intención de evitar un deffo que amenaza o está prd*Iao 

a suceder en detrimento del patrimonio ajeno, será sólo reeponsnble cuando a 

oausa de su extrema negligencia ce produzca el dnHo, pues no se puede conce-

bir de otra manera. ya que el uno que se cierne en forma inminente, es pal-

pable: siendo claro que as producir* si no se interviene haciendo lo condu—

cente a fin de evitarlo; el gestor, es da presumirse que dar.( al asunto todo 
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lo que esté dentro de sus posibilidades inmediatas, no siendo responsable si 

axin después de haber realizado adecuadamente las reparaciones requeridas e• 

produce el dallo. Sólo ser< responsable cuando en vez de evitar la producción 

del daño lo fomente, haciendo que éste se produzca más rapidamente, ya sea - 

por su extrema ignorancia o porqué se tema la intención de que asf suceda. 

Art. 1899.- Si la gestión se ejecuta contra As, voluntll  reaj A pregua  

ta del apeno, el gestor debe reparar los danos y perjuicios que resulten a -

aquél auaqyaile, haya. Ipcurrído  4a falta. 

lil articulo anterior, pone de manifiesto la posibilidad de que el gli 

tor desempene su cargo contrariamente a la voluntad real o presunta del due-

ño; surgiendo una duda a este respecto, puee'como es posible una situación - 

semejante si el dueño no se encuentra en el lugar de realización de la ges—

tión; siendo ésta «91 para proporcionar los cuidados necesarios a aquel pa-

trimonio que se encuentra desprotegido temporalmente. Io que tal vez haya --

querido expresar •l legislador, es que el domo, por ser una persona distin-

ta, puede tener otras ideas con respecto a sus bienes, dandoles una direo- - 

ciln diferente al proporcionado por el gestor; pues segdn dice el articulo -

1899, antes transcrito, que aunque no haya incurrido éste, en falta alguna -

deberá reparar los danos y perjuicios que resultasen al no haber interpreta-

do los verdaderos deseos del propietario. lista situación es un tanto cosiple-

je, pues no siempre se va a poder interpretar fielmente lo que el dueno quie 

ra hacer con sus bienes; debiendose considerar tan sólo si loe actos realiza 

dos por el gestor han sido congruentes a la naturaleza del asunto, y si lo - 
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hecho fué lo mejor que ce pudo hacer en vista de las circunstancias que ro--

dean la configuración de la gestión, pues al actuar espontanea y rapidamente 

no es posible, al gestor. lograr un enfoque amplio de las condiciones exis—

tentes. 

Art. 1900.- El gestor rapronde 	átk craso 	plha hecho ppe- 

raciones arriesgadas, aunque el dueño del negocio tuviere costumbre de hace 

las o si hubiere obrado mis en interés propio que en interés del duelo del - 

negocio. 

11 articulo arriba transcrito, establece dos situaciones por las cua-

les se le podré considerar responsable al gestor si sobreviene un °aso for--

tulto; la primera de ellas se presenta cuando excediendose en las funciones 

propias de su cargo realisa operaciones peligrosas, que sólo al dueño le coa 

peten por estar de por medio la estabilidad de su patrimonio; siendo justo - 

el considerar responsable al gestor que ha ido més alié del deber exigido, - 

pues todo exceso es malo. 

Otra situación por la qum ha de responder, el gestor, del caso fortul 

to. ne presenta cuando éste actea en forma mezquina, buscando no el provecho 

del prójimo. sino su interés personal. Zeta situación es reprobable al no --

servir a los interese. reales e Implfeltos de la gestión de negocios, no oli 

tante si se produce algún beneflolo para el duelo, tendré éste que responder 

on la misma medida en que haya resultado el provecho, y si sobreviniese un - 

°aso fortuito. seré el gestor el que lo sufra por buscar su conveniencia. 
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Art. 1901.- Si el gestor delegare en otra persona todos o algunos de 

loe deberes as su cargo, responder( de los actos del deleitado. 11.91~11clo 

de la obligación directa de éste para con el propietario del negocio. La res 

ponsabilidad de los gpstgres cuando fueren dos Q 	., ee solidaria. 

la persona que dé inicio a la gestión de negocios no puede desligares 

del conocimiento de la misma hasta en tanto no la haya concluido, o bien hal 

ta que el dueffo le de su autorización para ello; librandose auf de toda res-

ponsabilidad. X1 articulo citado anteriormente, expresa qua el gestor prInci 

Tal ce podré auxiliar de otras personas, a las que tendré que vigilar y din 

gir; ésto seria, en el caso de un asunto complejo que requiera de la colabora 

ció* de dos o més personas. X1 gestor principal se encuentra obligado a res-

ponder ante el dual% de los actos del delegado, por lo que la existencia del 

vinculo jurídico que su conducta ha producido, es una garantía de que nquél 

no dejaré,a medias o inoonoluao, el negocio ajeno. 
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b) DEBERES DEI DUEÑO 

El dueño del negocio está obligado a cumplir con loe deberes que la --

ley le impone, toda vez que ha sido desempeñada en su favor una gestión de ne 

negocios que le ha reportado una utilidad. 

rl articulo 1903 del código civil vigente para el Distrito Federal con 

Indere la obligación resultante, para el dueño, on estas palabreo: 	dueYo 

de un asunto que hubiere sido dtilmente gestionado, debe szaplin lag 2k1.10--

cionee que el gestor haya contraído a nombre de 61 y pagar loe gastos de 

acuerdo con lo prevenido en los artículos siguientes'. 

De acuerdo a lo que establece el articulo, arriba citado, con el logro 

de un asunto dtilmente gestionado vendré la obligación subsecuente para el 

dueño del negocio; debiendo reembolsar al gestor, los gastos sufragados en la 

gestión. 

Para considerar el monto del importe que el dueflo tiene que cubrir al 

gestor, se deber< tomar en cuenta el beneficio resultante, la rstifloación --

que de la gestión se hubiese hecho, o bien el se ha actuado en contra de le - 

voluntad expresa del dueffo. Pues deber< de considerarse todo lo referente a -

la gestión, a fin de tener un pftnorama amplio del desempeño observado por el 

gestor. 

Si el gestor ha tenido relación con otras personas, o sea, ha celebra- 
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do-negocioo juridicos a nombre del ausente, deber( esperar que el dueffo del 

negocio ratifique la gestión, o bien que es aproveche de las utilidades que 

de ésta hayan resultado; e610 asl podré tener aquél, el reembolso de sus --

gastos, pues el comprometer a alguien, con un tercero, sin pedirle ya con-- 

■entimiento, ee tomarse mas atribuciones de las debidas. 

Como se ha señalado, los deberes del dueño esté= dados por disposi--

ci6n de la ley, asi como por originarse el asunto étilmente gestionado, lo-

grado por el gestor en forma voluntaria y desinteresada. 
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c) LA RATIPICACION DE LA GESTION 

Con respecto a la ratificación de la gestión de negocios, el articulo 

1906 del código civil vigente para el Distrito Federal considera: 'la ratifi-

cación pura y simple del dueño del negocio produce todos los efectos de un --

mandato. la  ratificación tiene efecto retroactivo al dfa en que la gestión --

principió'. 

La ratificación ea la aprobación o confirmación do lo hecho por el ges 

tor, que el dueño realiza libremente aceptando todo lo logrado en la gestión, 

independientemente de que resulte utilidad o no. 

De la primera parte del articulo anteriormente transcrito se deduce .-

que no existe formalidad alguna para que el dueño exprese su aprobación sobre 

la gestión, aceptandoee la posibilitad de que se haga en forma tacita,surtien 

do de cualquier manera los efectos de un mandato. 

la eegundn parto del articulo en cuestión, expresa aderde que otro 4,-4 

efecto que produce la ratificación es la retronctivided el dfa en que la ges-

tión principio, quo ea lo mismo a considerar que dende el inicio de ésta se - 

Ictuo con el conociniento y coneentim!ento del pronletnrlo, por lo cual la /te 

tividad deserrolleda een buena o innln vendrá a recaer directamente en la per-

sona dn] dueqo del negocio. 

Lo ideal ser(n que en toda cerit46n de nococíos no verlficAse ln rntlf< 



97 

ciclón do iota, ruso con ello se estaría comprobando la efectividad de la fi 

gura jurídica en cuestión, que día con día tiene mía auge. 

Con la ratificación se viene a reconmensar al gestor de todas las mo-

lestias sufridas, pues con d'eta se le viene a reconocer la labor desempeffada 

durante la gestión. 

c.1) 2J RATIPICACTON D LA GESTION 

El articulo 1907 del código civil para el Distrito Federal considera 

la posible desaprobación de la gestión, expresando: 'Cuando el duelo del ne-

gocio no ratifique la gestión, sólo responderé de los gestos que originó Es-

ta, hasta la concurrencia de las ventajas que obtuvo del negocio'. 

Im situación antes descrita. puede llegar a presentarse, pues existen 

personas que no saben valorar lo que se ha hecho en su beneficio. personas - 

ingratas qua aún cuando se ha logrado evitar su ruina, no quieren aceptar --

las responsabilidades propias al provecho obtenido. 

Cuando no sea ratificada la gestión, pero haya habido aigdn provecho 

por haberse originado un asunto dtilmente gestionado. tendré derecho el ges-

tor a que le sean cubiertos los gastos sufragados en la medida en que hayan 

resultado las ventajas obtenidas. 



98 

d) LA GESTION EN CONTRA DE LA VOIUNTAD DEL DUEÑO 

El articulo 1905 del código civil pnrn el Distrito Federal, considera 

la situación de que el gestor actúe en contra de la expresa voluntad del due 

no, dando a entender que énte tiene conocimiento del desemneno de la ges- --

tión, tal.ves desde su inicio. El gestor no está acatando la voluntad del --

propietario. que es libre de hacer con sus 'bienes lo quo msjor le convenga, 

por lo que estar< obrando por su cuenta y riesgo. El articulo citado se re—

fiere a ésto, diciendo: 'El gestor que se encargue de un asunto contra la ex 

presa voluntad del duelo, si date se aprovecha del beneficio de la gestión,-

tiene obligación de pagar a aquél el importe de los gastos, hasta donde al—

cancen los beneficios, a no ser que la gestión hubiere tenido por objeto li-

brar al duelo de un deber impuesto en interés pdblico, en cuyo caso debe pa-

gar todos los gasto* necesarios hechos'. 

Cuando se ha actuado en contra de la voluntad expresa del dueno, y és 

te no hace la ratificación do la gestión, ni pretende aprovecharte de los be 

neficios obtenidos en la misma toda la responsabilidad recaeré en el gestor. 

Sin embargo, si adn despuée de haber demostrado su eposicldn al &ensopen° de 

le gestión pretende Posteriormente hacerse del beneficio resultante, tendré 

que pagar al gestor el importe do loa gestos, basta el monto de las ~tajes 

obtenidas. 

En el articulo 1905, antes transcrito, se establece que cuando se trn 

te de un deber impuesto en interés edblico, poco importe el el dueffo del no- 
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gocio se opone o no, a la gestión, mes debido a wa naturaleza obligatoria,-

al no provenir de la voluntad del obligado, sino que al haber sido impuesto 

por el Estado es forzczo su cumplimiento. 7a esta situación, el dueffo tiene 

que pagar, al gestor, todos los gastos necesarios que se hubiesen realizado 

con esa finalidad; o sea, como si se hubiere actuado con el consentimiento r 
con indiceciones precisas de aquél. 

El legislador ha sido claro, al considerar las dos situaciones antes 

sefialadas, pues el dueño de un modo o de otro se ha visto beneficiado por la 

intervención del gestor. 

El dueño del negocio conservando una actitud pasiva ve resueltos, coa 

la gestión de negocios, en forma satisfactoria sus asuntos, en la nnyurfn de 

los casos; aunque de cualquier modo, si acaso le resultare alea perjuicio,-

tendrila el gestor que responder por el mal desempeffo de la misma. En vista -

de ésto se desprende que el dual% goza de une situación privilegiada, puse - 

mientras el gestor realiza la actividad, aquél sólo espera el momento en que 

concluya la gestión para saber con certeza la utilidad resultante, 

xist©n en el código civil, antes citado, dos situaciones més en don,. 

do tampoco se considera la voluntad contraria que pudiera existir en el <ni - 
mo del duailo. LA primera situación que al respecto se formula, es considera-

da por el artículo 1908 que expeled*: 'Cuando sin consentimiento del obligedo 

a prestar alimento. los diese un extreflo, éste tendré derecho a reclamar de 

aquél su importe, a no constar que loe d16 con animo de hacer uu acto de be- 
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neficencia'. 

La situación descrita en el articulo anterior, se refiere n una nece-

eldad presente que se debe solucionar en el momento oportuno. Por lo quo si 

no es satisfecha por el directamente obligado, sino que un extraño aparece y 

se hace cargo de los deberes propios de aquél, como en el de proporcionar 

los alimentos a loo acreedores alimentarios; tendré éste derecho a que le 

sean pagados los gastos realizados en el desempeño de una obligación que foz 

zozamente tenla que ser cumplida. 

La dltima parte del articulo 1908, antes mencionado, considera ademés 

que sólo se podré exigir el importe de los alimentos proporcionados, cuando 
no ha tenido el gestor la intención de realizar un acto gracioso, en donde -

se realice como una caridnd, sin pretender su resarcimiento. 

Esta situación se hace indispensable establecer, pues no non rocas --

las personas que olvidando sus deberes dejan la obligación que tienen a cuas 

tea; como es en este caso, el proporcionar el vestido, la habitación y los - 

víveres entre otras cosas, a aquellos que estando bajo su cuidado no se loe 

puedan proporcionar por sf mismos. 

La dltima situación considerada por el código civil,antes citado, se 

encuentre en el articulo 1909, Tia a la letra dice: eles gesto. funerarios - 

proporcionados a le condición de la persona y a los usos de la localidad  de- 

berán ser satisfechos al que loe haga, aunque el difunto no hubiese dejado - 
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'nenes, por aquellos que hubieren tenido la obligación de alimentarlo en vi-
da'. 

El gestor que cubre los gastos funerarios, esté realizando un servi—

cio necesario y urgente de cumplir; puse un cuerpo sin vida no puede estar -

mucho tiempo sin ser inhumado, por lo que resulta conveniente la interven- - 

alón de un tercero, cuando no hay, en ese momento, alguna persona a quien le 
corresponda cumplir con tal suceso. 

Según el articulo 1909, el gestor que tretenda satisfacer los gasto* 
funerarios lo deberé hacer atendiendo a la situación económica del difunto,- 
sin ostentación, pues se asteria excediendo en sus funciones; sufriendo los 

gastos innecesarios efectuados. 
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CONCLUSIOWES 

PRIMA: La reglamentac541 de la p7estle;n de negocios puarda gran eme 

jama en la mayo/T:1 de loe uafses del orbe, siendo una figura jurnica de --

eran alcance social. 

SEGUIDA: En los paises como Francia y Espada, en donde la gestión de 

negocios es considerada un cuasi-contrato, existen cri'ticas de la mayori'n de 

sus autores, en razón de tener la convicción de que en la actualidad ose tér 

mino resulta ineficaz; siendo conveniente su erradicación definitiva de la - 

esfera jurídica, a fin de evitar las confusiones que con su emnleo se °cesio 

nan. 

'L4 CERA: La gestión de negocios es eminentemente de cartfcter social,-

al no poder ser concebida de otra manera, Pues el auxilio que el extrano pro 

porciona a aquel que no ce encuentra en situación de Atender de sus pronies 

asuntos es necesario el so quiere evitar el darlo o perjuicio que en el patri 

monio desprotegido se puede llegar e producir. Siendo ror demlfs indudable --

que la conducta que realiza un extrAgo al cubrir los gastos funerarios, o --

bien, al pronorcionar los alimentos sin obligación Algunn, en urn forma por 

demds significativa en donde la solidaridad soc5n1 en evidente en su m4s cln 

ra expresión. 

CUARTA: Ln gestión de negocion es una fuente autónoma de obligar:0o- - 

nen, pilen se trata de una figure jurídica con enrActerinticAR oron5ne de le 
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que se derivan consecuencias juridicas de manera extracontractual, o sea, - 

fuera do contrato al no existir un acuerdo previo entre las partes directa-

mente involucradas en la misma, gestor y dueño del negocio. 

QUINTA: Apoyados en la Teoría tripartita del hecho, acto y negocio 

juridico, propuesta por el Doctor Ralil Ortiz Urquidi, tenemos que la ges-

tión de negocios es un acto juri'dico estricto sensu en donde la voluntad --

del gestor interviene sólo en el desempelo de ésta, sin tener la intención 

de que se produzcan las consecuencias juridicas que por ley se han de pre-

sentar forzozamente. 

SEXTA: La gestión de negocios a pesar de tener ciertas semejanzas --

con otras figuras jurídicas, conserva razgos propios que la diferencian de 

éstas de una forma terminante; pues si no reuniese todos y cada uno de 

ellos no seré considerada como tal. 

SEPTIMA: La gestión de negocios judiciales mermite mayores alcances 

juridicon al pro75orcionar el medie idoneo de proteger judicialmente los in-

tereses ajenos que por una causa o por otra, se hayan fuera de la protec- - 

cidn de su titular. 

OCTAVA: En virtud do que la relación jurídica que nace entre el ges-

tor y ol dueNo del negocie no en cono consecuencia del acuerdo de volunta--

lee, es la ley la encargada de establecer loe derechos y deberes a que han 

lo nujetarso las partes, debiendo ser cummlides fielmente. 
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WVERA: La prdctica de la gestión de negocios habr< de difundirse a 

medida que con la concientización de la comunidad se logre una mayor parti-

cipación, de los individuos, en la resolución de las necesidades sociales. 
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